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Capítulo I: Información general 
Fecha de elaboración: 03 de enero de 2026 
Responsable: TANIA DAYANA CIFUENTES CORTES 
Cargo: GERENTE 
Contrato Interadministrativo: CTOINT 017 MT 2025 
Modalidad de selección Invitación Privada 

Capítulo II: Contrato Interadministrativo 
Eje Estratégico  TOCANCIPÁ PROGRESA CON TERRITORIO 

INNOVADOR, ORDENADO, AMBIENTE 
PROTEGIDO E INFRAESTRUCTURA PARA 
LA VIDA.  

Programa  INFRAESTRUCTURA PARA EL PROGRESO 
Sub-Programa Vías y Transporte 
Meta  153 – construir quince (15) kilómetros de vía 

urbana y de centros poblados. 
Código BPIN: 202400000006693 

Capítulo III: Descripción técnica 
Descripción de la necesidad 

En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y en el 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales tienen la obligación de elaborar 
los estudios y documentos previos que soporten la apertura de los procesos de selección y la 
celebración de contratos estatales. En desarrollo de este mandato legal, la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado Desarrollo Conjunto Territorial – DETERCONSA elabora el presente documento, 
el cual servirá de soporte para la estructuración de los estudios previos, los términos de referencia y 
el contrato de INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y 
JURÍDICA PARA EL MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA QUE CONDUCE DE 
TOCANCIPÁ – ZIPAQUIRÁ DESDE EL PUENTE RÍO BOGOTÁ HASTA EL CENTRO POBLADO 
LA FUENTE DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 
De conformidad con el artículo 2° de la Constitución Política, son fines esenciales del Estado servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Carta Política. Así mismo, los artículos 113, 209, 288 y 311 
constitucionales establecen que la función administrativa se desarrolla bajo los principios de 
coordinación, concurrencia, subsidiariedad, eficiencia, economía, transparencia y control, y que 
corresponde a los municipios construir las obras que demande el progreso local y ordenar el desarrollo 
de su territorio. 
 
En concordancia con lo anterior, el Municipio de Tocancipá adoptó el Plan de Desarrollo Municipal 
“Tocancipá Segura, Experiencia con Visión Social 2024–2027 – Recuperemos el Progreso”, aprobado 
mediante Acuerdo Municipal No. 002 de 2024, dentro del cual se contempla el proyecto de 
mejoramiento y rehabilitación del corredor vial Tocancipá – Zipaquirá, sector Puente Río Bogotá – 
Centro Poblado La Fuente, como una intervención prioritaria por su impacto estratégico en la 
movilidad, la conectividad regional, el desarrollo económico y la calidad de vida de la población. 
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El corredor vial objeto del proyecto, con una longitud aproximada de 6,2 kilómetros, constituye un eje 
fundamental de articulación entre el municipio de Tocancipá y el municipio de Zipaquirá, permitiendo 
la movilidad de personas, bienes y servicios, así como el acceso a actividades productivas, 
comerciales, educativas y sociales. No obstante, en la actualidad la vía presenta un avanzado estado 
de deterioro, evidenciado en deficiencias de la superficie de rodadura, insuficiencia y/o ausencia de 
obras de drenaje transversal y longitudinal, afectaciones estructurales y condiciones inadecuadas para 
peatones y ciclistas, lo que incrementa los riesgos de accidentalidad, los tiempos de desplazamiento, 
los costos de operación vehicular y reduce la competitividad territorial. 
 
La magnitud técnica, financiera, ambiental y social del proyecto de obra, así como su carácter 
estratégico dentro de la red vial municipal y regional, exige que su ejecución se realice bajo estrictos 
criterios de calidad, oportunidad, legalidad, eficiencia en el uso de los recursos públicos y cumplimiento 
integral del marco normativo aplicable. En este contexto, resulta indispensable contar con una 
interventoría integral que ejerza el seguimiento, control y vigilancia permanente sobre el contrato de 
obra, garantizando que las actividades se ejecuten conforme a los diseños, especificaciones técnicas, 
cronogramas, presupuestos, normas ambientales, disposiciones contractuales y legales vigentes. 
 
Lo expuesto, en consonancia con lo dispuesto en el ARTÍCULO 83 de la Ley 1474 de 2011 que a la 
letra expresa: “SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL (...) La interventoría consistirá 
en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica 
contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión de este lo justifiquen. No obstante, 
lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, 
podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o 
contrato dentro de la interventoría (…)”. 
 
La interventoría requerida deberá asegurar el adecuado control técnico, verificando la correcta 
ejecución de las obras; administrativo, garantizando el cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
financiero, validando el manejo eficiente y transparente de los recursos públicos; ambiental, 
supervisando el cumplimiento de las obligaciones y permisos ambientales; y jurídico, velando por la 
correcta aplicación del régimen de contratación estatal y la mitigación de riesgos legales durante la 
ejecución contractual. 
 
En este sentido, y en virtud de lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, particularmente en sus artículos 6, 
14 y 95, el Municipio de Tocancipá celebró con DETERCONSA un contrato interadministrativo para la 
gerencia integral de los proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027. 
DETERCONSA, como Empresa Industrial y Comercial del Estado, cuenta con la idoneidad 
administrativa, técnica y operativa para adelantar la estructuración, coordinación y gerencia de los 
proyectos estratégicos del municipio, dentro de los cuales se encuentra el referido proyecto vial. 
 
No obstante, la gerencia de proyecto requiere del acompañamiento especializado de un tercero 
independiente que, en calidad de interventor, ejerza control integral sobre la ejecución del contrato de 
obra, garantizando la protección del interés público, la adecuada inversión de los recursos y el logro 
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de los objetivos propuestos. Por lo anterior, se hace necesaria la contratación de la INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURIDICA Y SISO para el proyecto de 
mejoramiento y rehabilitación de la vía Tocancipá – Zipaquirá, como instrumento fundamental para 
asegurar la correcta ejecución del proyecto, el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 
Municipal y la generación de impactos positivos y sostenibles en la movilidad, la competitividad y la 
calidad de vida de los habitantes del municipio de Tocancipá y su área de influencia. 
 

Nombre del Proyecto 
de Obra a Intervenir 

MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA QUE CONDUCE DE TOCANCIPÁ - 
ZIPAQUIRA DESDE EL PUENTE RIO BOGOTA HASTA EL CENTRO POBLADO LA 
FUENTE DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

Código BPIN del 
Proyecto 202400000006693 

Alineación Plan de 
Desarrollo Municipal 

Eje estratégico: TOCANCIPÁ PROGRESA CON TERRITORIO INNOVADOR, ORDENADO, 
AMBIENTE PROTEGIDO E INFRAESTRUCTURA PARA LA VIDA 
Sector: Vías y Transporte 
Programa: INFRAESTRUCTURA PARA EL PROGRESO 
Meta del Plan de Desarrollo Municipal: 153 - Construir quince (15) kilómetros de vía urbana 
y de centros poblados 

Tipo de Contrato Contrato de Interventoría 

ALCANCE DEL CONTRATO INTERVENIDO (OBRA PRINCIPAL) 

Objeto Específico del 
Contrato de 
Interventoría 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURIDICA 
Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA QUE CONDUCE DE 
TOCANCIPÁ - ZIPAQUIRA DESDE EL PUENTE RIO BOGOTA HASTA EL CENTRO 
POBLADO LA FUENTE DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

Valor Total del 
Contrato de Obra 
(Presupuesto a 
Vigilar) 

$ 55.324.562.554,oo incluido AIU, ajustes a estudios y diseños, Plan de manejo de Tráfico 

Plazo de Ejecución  22 MESES 
Ubicación de la Obra Centro Poblado La Fuente 

Documentos 
Técnicos y Planos de 
la Obra 

 Diseño Geométrico  
 Diseño Estructural 
 Estudios y Diseños Hidráulicos e Hidrológicos 
 Diseño de Pavimento 
 Diseño de puntos críticos 
 Estudio de Suelos 
 Estudio de Tránsito 
 Estudio Ambiental 

 

Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 
Conforme al artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, 
Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, (…), estarán sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades 
comerciales en competencia con el sector privado y/o público, nacional o internacional o en mercados 
regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus 
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actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. 
Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las 
disposiciones normativas existentes. 
Por su parte, la Junta Directiva de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Desarrollo conjunto 
territorial, DETERCONSA expidió el acuerdo 06 del 22 de octubre de 2025, mediante el cual se adoptó 
el Manual de Contratación de la Empresa.  
 
En cumplimiento del capítulo III del manual de contratación, en concordancia con los numerales 3.1 y 
3.2, el presente proceso de selección se llevará a cabo mediante Invitación Privada, como quiera 
que obedece al giro ordinario del negocio conforme lo establecido en objeto social y las actividades 
asociadas a la gestión habitual de la empresa, esto conforme el parágrafo del artículo 56 de la Ley 
2195 de 2022.  
 
Así mismo y en razón a que la cuantía del presupuesto oficial estimado para este proceso, es inferior 
a diez mil (10.000) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMMLV), en concordancia con lo 
establecido en el Manual de Contratación, el proceso de selección se llevará a cabo mediante 
Invitación Privada.  

Objeto contractual 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURIDICA Y SISO 
PARA EL MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA QUE CONDUCE DE TOCANCIPÁ - 
ZIPAQUIRA DESDE EL PUENTE RIO BOGOTA HASTA EL CENTRO POBLADO LA FUENTE DEL 
MUNICIPIO DE TOCANCIPA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

Especificaciones técnicas del objeto a contratar 
1. METODOLOGÍA 

La interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y jurídica se hará de manera 
presencial a través del personal postulado en el presente proceso y aprobado por la 
supervisión. 
 
En esta, se debe ofrecer además de la aplicación de todos los recursos y sistemas utilizados 
para la ejecución del tipo de proyectos inicialmente citado, la Implementación del Plan de 
Calidad de la interventoría.  
 
La ejecución de la obra se llevará acabo contando con el presupuesto y los análisis de precios 
unitarios aprobados por la entidad, pero sobre todo se desarrollará dentro de un espíritu de 
colaboración constante entre el Contratante, los Subcontratistas, Proyectistas y el personal 
profesional, técnico, administrativo y de la programación de la obra.  
 
La interventoría se debe desarrollar utilizando los métodos planteados en los procedimientos 
administrativos implementados en un Plan de Calidad, obviamente ajustado a los 
requerimientos contractuales y los establecidos por Deterconsa; además la interventoría debe 
utilizar otros procedimientos y controles que incluyan también aspectos técnicos.  

 
2. PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES 
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Con el fin de diagramar los procedimientos de las principales actividades que la interventoría 
debe cumplir durante la obra, estas se clasifican de la siguiente manera: 

 Activivdades Técnicas 
 Actividades Administrativas 
 Actividades de Control 

 
Las tres (3) anteiores divisiones de las actividades se deben implementar en las tres fases de la 
construcción:  

 Preliminares 
 Ejecución 
 Entrega de obra 

 
2.1. ACTIVIDADES MÍNIMAS EN LA FASE PRELIMINARES E INICIACIÓN DEL CONTRATO 

2.1.1. ACTIVIDADES TECNICAS:  
2.1.1.1. Revisión, análisis de planos y especificaciones con que cuenta DETERCONSA.  
El interventor deberá hacer una revisión cuidadosa de todos los documentos 
suministrados por DETERCONSA, que sirven para adelantar la construcción.  
 
Esta labor tiene por objeto el lograr el conocimiento detallado de los estudios, planos y 
especificaciones para la reducción de tiempos y costos, lo mismo que lograr   recisiones 
en la coordinación de planos y especificaciones. La revisión debe realizarse sobre los 
aspectos de diseños geométricos, estructural, hidráulico, eléctrico, urbanístico, 
paisajístico, entre otros, por cada uno de los especialistas en cada disciplina que ha 
ofertado la consultoría.  
 
Igualmente. el interventor revisará, avalará y entregará al Municipio un informe de los 
aspectos identificados en la revisión del diseño, las recomendaciones, alternativas de 
solución, entrega de diseños complementarios a los existentes y/o conceptualización de 
estos.  
 
Deberá ejecutar seguimiento de todas las actividades, recurso humano, equipo, 
maquinaria y de todo lo ofertado por el contratista de obra en su oferta. 
 
2.1.1.2. Programación y presupuesto 
 
Revisará el CRONOGRAMA DE OBRA Y FLUJO DE INVERSIÓN DE LOS RECURSOS 
CONTRATADOS ofertados por el contratista de obra; es bien sabido que las herramientas 
de programación de obra se constituye en un proceso de control administrativo desde el 
punto de vista tanto de la planeación, la programación, la ejecución y en general para el 
control de todas y cada una de las actividades componentes de un proyecto de 
construcción, que debe desarrollarse dentro de un plazo estipulado y ajustado al máximo 
al presupuesto inicialmente estipulado para su desarrollo. Dada la importancia de este 
aspecto para el control de las obras por parte de la Entidad Contratante, resulta no solo 
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conveniente sino necesario determinar un conjunto de herramientas de planeación y 
control que le permitan a DETERCONSA determinar el grado de ajuste de la obra en su 
desarrollo tanto en tiempo como en recursos, con el fin de tomar las acciones que resulten 
de dicha evaluación, sean estas de tipo preventivo o correctivo, según sea el caso. En 
consecuencia, la herramienta fundamental utilizada será la programación de obra por el 
método PERT (Program Evaluation and Review Technique) / CPM (Crítica! Path Method), 
y el diagrama de GANTT con el fin de verificar que tanto el sistema constructivo y la 
programación de actividades nos permitirá cumplir con el tiempo contractual incorporando 
dentro de las estrategias adicionales. 
 
PRESUPUESTO: Adicionalmente revisará cuidadosamente el presupuesto de la obra, las 
especificaciones técnicas de construcción, los detalles y planos suministrados por 
DETERCONSA. El interventor buscará la forma de adelantar los diferentes frentes de 
trabajo causando el menor efecto negativo en el funcionamiento de las áreas ya activas 
en el proyecto. 
 
2.1.1.3. ESCOGENCIA Y COORDINACIÓN DE FORMATOS 
 
Es necesario que la interventoría coordine: la presentación de informes, aplicación de 
controles, avances de la obra, las condiciones de seguridad industrial, el movimiento de 
personal, las actas parciales de subcontratistas, formatos de memorias de la ejecución de 
cantidades, recibo de ítems ejecutados, las planillas, las formas de pago, retenciones etc. 
Los formatos necesarios serán incluidos dentro del sistema de calidad y su 
diligenciamiento se constituirá en un registro.  
 
2.1.2. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:  
 
2.1.2.1. Revisión del contrato de construcción de la obra  
 
Se debe efectuar una revisión de los documentos jurídicos del contrato de obra de modo 
que sea conocido a fondo por el personal vinculado y responsable de su ejecución. El 
interventor deberá elaborar todas las actas requeridas en el desarrollo del contrato. 
Adicionalmente cualquier modificación a las condiciones contractuales pactadas debe ser 
tramitado con 15 días anteriores al vencimiento de los plazos contractuales, en razón a 
los tiempos y procedimientos que deben ser aplicados al interior de DETERCONSA. De 
lo contrario la administración no dará trámite a solicitudes tardías e iniciará las 
reclamaciones a que haya lugar. 
 
2.1.2.2. Revisión de pólizas 
 
Se debe mantener un control y seguimiento estricto a la vigencia de las pólizas, en 
concordancia con lo establecido en el contrato del contratista de obra. Se revisará y 
avisará a DETERCONSA oportunamente sobre las condiciones y vencimiento de Ias 
pólizas en relación con la obra. 
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2.1.2.3. Revisión de Reglamentos  
 
2.1.2.3.1. Seguridad, Higiene 
La interventoría vigilará para que las actividades del contratista de obra se desarrollen de 
acuerdo con las normas existentes sobre la materia y para las empresas constructoras y 
ejecución de construcción de obras civiles.  
 
Para este aspecto se solicitará especial cuidado y atención a la correcta implementación 
de la normativa establecida mediante Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 
2019. 
  
2.1.2.3.2. De trabajo.  
Igualmente verificará el estricto cumplimiento de las normas del Código Laboral y de 
afiliaciones a la seguridad social, cajas de compensación, parafiscales, entre otros. Es 
obligación del interventor tener dentro de su recurso humano el personal que realice la 
revisión de la totalidad de pagos y liquidaciones que a este respecto efectúe el contratista 
lo cual será certificado por el profesional idóneo y respaldado con sus documentos 
profesionales. La función de revisión, verificación y aval de los pagos realizados por el 
contratista por este concepto de es exclusiva responsabilidad de la interventoría. 
  
2.1.2.3.3. Aspectos Ambientales  
El futuro interventor se obliga a velar por el cumplimiento de las normas ambientales 
vigentes, al desarrollo de buenas prácticas de ingeniería, geotecnia, hidráulica y 
arquitectura para la ejecución del contrato de interventoría y teniendo en cuenta que la 
futuras obras respeten el entorno natural y social del área de influencia en el cual se 
desarrollará el proyecto; para el efecto dará estricto cumplimiento a la ley 99 de 1993, 
deben garantizar que se obtengan los permisos correspondientes ante la autoridad 
ambiental, si a ello hubiese lugar. 
  
El interventor debe vigilar y hacer cumplir al contratista con la totalidad de parámetros 
ambientales exigidos en el plan de ordenamiento territorial, y en las demás normas del 
orden local, regional y nacional.  
 
El interventor y/o supervisor debe revisar y aprobar el cronograma presentado por el 
contratista, gestión de permisos, autorizaciones, concesiones y licencias requeridos para 
el desarrollo de la obra e igualmente deben incluir y obtener los permisos necesarios para 
la construcción de las futuras obras, si a ello hubiese lugar.  
 
El interventor debe exigir al contratista de la obra la presentación a DETERCONSA, de 
un informe donde se detalle el avance y cumplimiento de los requerimientos exigidos por 
las autoridades ambientales dentro de las providencias que otorgaron los permisos, 
concesiones y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, si 
a ello hubiese lugar.  
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El interventor controlará que el contratista por su cuenta y riesgo, realice todas las 
gestiones necesarias para el cumplimiento de las normas ambientales vigentes, 
incluyendo la tramitación y obtención de los permisos, licencias, concesiones, etc, 
necesarios para la ejecución de las actividades contractuales, entre otras explotación de 
fuentes de materiales, disposición de material sobrante de las excavaciones, explotación 
de zonas de préstamo y de disposición de materiales sobrantes, explotación de fuentes 
de agua bien sea superficial o subterránea, ocupación temporal o definitiva de cauces, 
vertimientos, etc.  
 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las medidas de manejo ambiental y social o 
la imposición de multas por la autoridad ambiental competente, se solicitará por parte de 
la administración la aplicación de las sanciones correspondientes, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por DETERCONSA. 
  
El Interventor solicitará un informe donde se detalle el avance de los permisos requeridos 
para que se puedan acometer las obras complementarias de los sistemas descarga que 
incluye el avance de los permisos de ocupación de cauce, vertimientos y demás de las 
obras construidas a la fecha actual; dicho informe debe contar con la aprobación de la 
lnterventoría y o supervisor.  
 
Este resultado permitirá consolidar los indicadores de cumplimiento para calificar al 
contratista y expedir la paz y salvo al finalizar el contrato.  
 
2.1.2.3.4. Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo  
De conformidad con lo establecido en la Ley 1562 de 2012, expedida por los Congreso 
de, el contratista que ejecutará las obras debe presentar al interventor un Programa 
destinado a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las 
enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia 
del trabajo que desarrollan, motivo por el cual el interventor debe velar que esta obligación 
la cumpla el contratista antes de iniciar el contrato y además hacer un estricto control y 
seguimiento para que este programa se cumpla durante la ejecución de todo el contrato. 
  
El sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo SG-SST presentado por el 
contratista de obra debe ser evaluado y controlado por la lnterventoría.  
 
Además, la interventoría debe realizar las recomendaciones del caso en lo relacionado 
con las condiciones del trabajo, seguridad industrial, manejo ambiental y revisar y avisar 
oportunamente sobre las condiciones y vencimiento de las pólizas y/o aportes sobre 
vinculación al régimen de seguridad social de los trabajadores.  
 
2.1.2.3.5. Definición, flujo de documentos y correspondencia  
La interventoría deberá acordar los procedimientos y trámites que deberán seguir los 
documentos que afecten el desarrollo del contrato y las relaciones entre las partes que en 
él intervienen. 
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Elaborará y registrará en estricto orden cronológico las actas de comité de obra, donde 
se consignen los criterios, razones y/o conveniencia para las decisiones tomada. 
  
2.1.3. ACTIVIDADES DE CONTROL:  
 
Con el fin de identificar posibles inconsistencias que pudieran dar origen a futuros 
reclamos o controversia, se deberá efectuar: 
 
2.1.2.1. Revisión y Control  
2.1.2.1.1. Análisis de Precios Unitarios 
Antes de iniciar el contrato de obra, el interventor efectuará la revisión completa de los 
análisis de precios unitarios, tanto rendimientos, componentes y aritméticamente y los 
confrontará con el presupuesto y contrato principal, así como los precios de los mismos 
componentes.  
 
2.1.3.1.2. Presupuesto y Cantidades de Obra.  
Después del análisis detallado de los planos, se verificarán en conjunto con el contratista 
y en el sitio de las obras, las cantidades de obra para registrar posteriormente, las 
variaciones entre el proyecto inicial y lo realmente ejecutado en la obra.  
 
2.1.3.2. Escogencia y coordinación de formatos  
La interventoría definirá y aplicará el tipo de formatos a utilizar, teniendo en cuenta lo 
expuesto en la parte técnica y la implementación del Plan de Calidad de la interventoría. 
 
2.1.3.3. Sistema de control de: 
2.1.3.3.1. ANTICIPO (SI LO HAY), Solo será destinado para materiales y equipos, no se 
harán desembolsos de anticipo con destino a pagos de mano de obra.  
2.1.3.3.2. COMPRAS.  
2.1.3.3.3. NOMINAS Y PERSONAL 
 

El desarrollo del contrato de INTERVENTORÍA se regirá por las condiciones establecidas en el 
Documento de Términos y Condiciones del proceso de selección y en el presente estudio de 
conveniencia.  
 
Las funciones de la INTERVENTORIA están plasmadas en las normas legales vigentes que hace 
parte de los documentos de la presente invitación y el nurreral 7.2. Condiciones y requerimientos 
técnicos del objeto a contratar y la Propuesta Metodológica, numeral 7.5 y Plan de cargas (Anexo 14) 
y en el ANEXO 3 que incluyen los aspectos mínimos a ser ejecutados por la interventoría.  
 
La presente INTERVENTORÍA debe verificar que todas estas actividades se realicen cumpliendo las 
respectivas condiciones de seguridad industrial, seguridad en el trabajo, calidad de los materiales y 
procedimientos técnicos constructivos de acuerdo con la normatividad existente, Plan de 
Ordenamiento Territorial, decreto No. 1469 de 2020, NSR-10, INVIAS, IDU, RETIE, RETILAP, 
INCONTEC, Normas Técnicas Colombianas y demás entes que rijan la materia, RAS 2000. 
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Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, para la verificación de cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la Entidad en el RUP, al menos uno de los miembros deberá acreditar la 
inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes.  
 
Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes, cada uno de 
los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá acompañarlos y/o acreditarlos en forma 
individual, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
  
El contratista deberá aportar todas las herramientas, equipos, recurso humano y de transporte 
necesarios para la correcta ejecución de la interventoría. 
  
Será cuenta del contratista los suministros de elementos de seguridad para el personal y mantendrá 
en campo los elementos para prestar primeros auxilios y cumplirá todas las normas de salud y riesgos 
laborales, adicionalmente todo el personal debe estar afiliado al régimen de seguridad social (salud, 
pensión y riesgos profesionales).  
 
ENTREGABLES DE LA INTERVENTORÍA 
 
1. Previo al inicio de las actividades, debe realizarse juntamente con el contratista de obra un informe 
del estado actual del proyecto. 
2. Informes mensuales de avance y control de la obra y de la interventoría. 
3. Recomendaciones de la interventoría y de sus especialistas cuando la obra así lo requiera. 
4. Conceptos, definiciones de detalles técnicos que sean ambiguos, definiciones de detalles faltantes 
en diseños existentes, cambios de diseños existentes cuando por razones técnicas, económicas, 
jurídicas se requiera. 
5. Diligenciar y mantener el control de la bitácora de la obra. 
6. Entrega de memorias y cantidades de obra avaladas 
7. Entrega de resultados de revisión de parafiscales del recurso humano contratado por el ejecutor de 
la obra. 
8. Entrega de actas parciales de obra y la información plasmada en ellas es de responsabilidad del 
interventor quien revisa y avala esta información 
9. Entrega de memorias de cálculo de cantidades ejecutadas y proyectadas. 
10. Entrega de conceptos de especialistas ofrecidos por el contratista con los cuales se atiendan los 
asuntos de su disciplina con el fin de resolver las ambigüedades del diseño, complementando, 
ampliando y aclarando las inquietudes de los diseños que tiene DETERCONSA. 
 
Es de anotar que el proponente debe realizar una verificación de los estudios y diseños (los cuales se 
encuentran a disposición de los interesados en la entidad) sobre los cuales se fundamenta la 
contratación de la obra a través de la INA-DTC-001-2026, y que será objeto de la presente 
interventoría, dichos diseños fueron debidamente aprobados por la secretaría de planeación del 
municipio de Tocancipá. 
 
Es deber del contratista conocer las especificaciones de materiales a utilizar en cada uno de los ítems, 
así como su valor y cantidades dadas, las condiciones topográficas, técnicas. de movilidad y la 
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localización específica para el desarrollo futuro de la obra, cualquier observación de tipo técnico, 
jurídico, administrativo, ambiental o financiero deberán presentarse en la etapa precontractual. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
El producto resultante de para el proyecto " INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL, JURIDICA Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 
LA VÍA QUE CONDUCE DE TOCANCIPÁ - ZIPAQUIRA DESDE EL PUENTE RIO BOGOTA HASTA 
EL CENTRO POBLADO LA FUENTE DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPA DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA.", deberá entregarse al supervisor del contrato delegado por DETERCONSA, de 
manera progresiva hasta que se obtenga aprobación final. 
 
El futuro contratista del presente proceso corresponde al siguiente alcance de acuerdo con las 
necesidades definidas para la construcción de la vía, con los siguientes entregables. 
 
•Informe de revisión de los diseños y propuesta de ajuste a los diseños preexistentes (si es el caso), 
así como los avances en los cuales se estructuren todas las modificaciones que sean necesarias. 
Deben contener estudios técnicos, planos, esquemas, renders, que se consideren necesarios, así 
como gráficas, metodologías aplicadas, alternativas seleccionadas. conclusiones y recomendaciones. 
•Revisión de la propuesta presentada por el contratista de obra y verificación de los requisitos exigidos 
en el proceso licitatorio y cumplimiento de los requisitos técnicos para poder dar inicio al contrato. 
•Informes mensuales con el desarrollo de los estudios técnicos, jurídico-legales, comerciales, 
financieros, económicos y ambientales a nivel de construcción de la obra, para determinar el avance 
del proyecto. 
•Todo esto debe estar dentro de las normas vigentes para esta actividad, es necesario tener en cuenta 
la normativa lo es la ley 400 de 1997 y 1229 de 2008 y los decretos 0926 de 2010 modificado por el 
decreto 092 de 2011 y 2525 de 2010 el reglamento colombiano de construcción sismo resistente (NSR 
-1 O) para la elaboración de los proyectos que tenga que ver con los estudios y diseños técnicos la 
norma RETIE, norma RETILAP, RAS 2000, así como lo descrito en el acuerdo 01 O de 2009 por medio 
del cual se expide el plan de ordenamiento municipal. 
 
Así mismo estos informes deben contemplar:  
 
1. Revisión de los diseños preexistentes: como primera medida se debe realizar una revisión del 
diseño existente para el proyecto, dicha revisión debe arrojar datos exactos que permitan determinar 
si es viable continuar con la construcción de los diseños preexistentes o si es necesario realizar algún 
tipo de ajuste sobre lo diseñado. 
2. Levantamientos Topográficos, se debe realizar plano de ubicación o de implantación del proyecto y 
de los predios y/o zonas involucradas para el urbanismo, en la totalidad del predio disponible y según 
el alcance de las obras a ejecutar en la segunda etapa de construcción del colegio Milenio., se deberán 
corroborar las áreas requeridas para las futuras construcciones a realizar, incluyendo altimetría, 
planimetría crudos, calibración de equipos. 
3. Levantamiento de redes de servicio, vías y urbanismo que involucren intervención sobre las redes 
municipales. 
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4. Estudio de suelos, se realzarán los muestreos que se consideren necesarios de las áreas a 
intervenir con sus correspondientes informes y análisis de laboratorio, registro fotográfico, memorias 
de cálculo y recomendaciones técnicas de cimentación y demás soportes técnicos necesarios para la 
correcta ejecución de las obras de cada provecto. 
5. Revisión Diseño: La revisión deberá incluir el diseño del urbanismo y espacio público, se deben 
especificar diseño geométrico, cortes, estructura, detalles constructivos, detalles del mobiliario y el 
despiece, plano de ejes y desagües, imágenes 3D, circuitos renderizados y demás que sean 
necesarios para la correcta interpretación y ejecución de cada uno de los escenarios requeridos para 
el proyecto y toda el área de urbanismo que permita la fluides entre la vía nueva y el entorno. 
6. Revisión Redes hidráulicas y sanitarias: Se revisarán diseños y cálculos incluyendo sistema de 
drenaje e aguas lluvias y residuales, diseño para reutilización de aguas. 
7. Diseños de Redes Gas: (en caso de que el proyecto que lo requiera). 
8. Revisión Diseño y cálculos estructurales: Se deben revisar y presenta modelos y memorias de 
cálculo estructural, planimetría estructural, cartillas de hierros y despieces de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
9. Revisión Diseño y cálculos de redes eléctricas, Se revisara y presentará concepto diseño de 
iluminación interior y exterior (Cuando corresponda deberán aportar estudios fotométricos de acuerdo 
con los requerimientos de los escenarios deportivos que posibiliten la transmisión televisiva de un 
evento con carencia de luz solar.), diseño de iluminación para las áreas deportivas, diseño eléctrico e 
fuerza para acometida, diseño redes eléctricas internas y externas comunicaciones y CCTV 
incluyendo sistemas de apantallamiento y redes telemáticas, aplicando el RETIE y las normas que lo 
modifiquen, disponibilidad y factibilidad d servicio expedido por CODENSA. 
10. Plan de impacto y manejo ambiental, sustentado en la normatividad vigente, que incluya el análisis 
de las actividades más importantes y de mayor afectación que se generan como producto de la 
ejecución de los diseños de la presente consultoría. 
11. Revisión de los Diseños de Urbanismo y paisajismo; articulando as áreas existentes y áreas objeto 
de diseño mediante el presente contrato. 
12. Planos de detalles constructivos, de las Instalaciones metalmecánicas. 
13. Estudios bioclimáticos, tomando en cuenta las condiciones climáticas d la región aprovechando 
los recursos naturales disponibles y disminuir en lo posible eI impacto ambiental generado por la 
construcción y el consumo de energía. 
14. Otros diseños: El interventor deberá revisar adicionalmente, los diseños de vías, de estructura de 
pavimentos y andenes, de mobiliario urbano y demás que sean necesarios para la buena ejecución 
del proyecto. 
15. Revisión Presupuesto, revisión análisis de precios unitarios acorde con Ios precios del mercado y 
las cartillas de precios de referencia de la Gobernación de Cundinamarca, INVIAS, IDU, etc., aplicables 
para el municipio de Tocancipá. 
16. Revisión de Programación de obra y especificaciones técnicas de construcción: señalando 
claramente los procedimientos constructivos y los materiales a utilizar para las actividades propuestas, 
programación en Project y cronograma de obra. 
17. Licenciamiento: Se realizará radicación, acompañamiento, tramites de licencia de construcción, 
ajuste según acta de observaciones (si la hay), y aprobación de esta ante la secretaría de planeación 
(licencia en firme). 
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18. Todo lo anterior, se deberá entregar en un original y 1 copias debidamente firmadas por los 
profesionales responsables, también se deberán entregar en medio magnético todos los diseños en 
formato compatible (*.dwg y PDF) y memorias de cálculo en los programas comerciales de diseño y 
metodología BIM, aplicada al desarrollo de obras. 
19. Se deberán anexar todos los memoriales de responsabilidad establecidos en la normatividad 
vigente. 
20. Deberán verificar y hacer cumplir todas y cada una de las obligaciones que tiene el contratista de 
obra, revisando las hojas de vida del personal propuesto, diseños, pagos de seguridad social, etc. 
 
OTROS PRODUCTOS:  
 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO  
 
(1 )CRONOGRAMA DE OBRA Y FLUJO DE INVERSIÓN DE LOS RECURSO DEL CONTRA TO se 
presentara un cronograma de ejecución de obra y flujo de inversión de los recursos que permita a la 
entidad en el momento de formular el proceso de contratación para la obra constituir un proceso de 
control administrativo desde el punto de vista tanto de la planeación, la programación, la ejecución y 
en general para el control de todas y cada una de las actividades componentes de un proyecto de 
construcción, que debe desarrollarse dentro de un plazo específico y ajustado al máximo al 
presupuesto inicialmente estipulado para su desarrollo.  
 
ESPECIFICACIÓN DETALLADA DE LOS ENTREGA BLES:  
 
Se deberá entregar la siguiente información acorde a las especificaciones descritas a continuación El 
Consultor entregará al Municipio de Tocancipá los informes, previo a la aprobación y visto bueno de 
la supervisión del contrato, respecto de los planos técnicos y demás información solicitada en los 
presentes Estudios Previos que se describen a continuación. Por cada actividad técnica de las 
indicadas se elaborará un informe, con sus anexos si los hay, el cual deberá contener la metodología 
seguida para la ejecución de los estudios y diseños efectuados, la memoria de las alternativas 
planteadas y cálculos efectuados, indicando los parámetros utilizados, el análisis de los resultados 
obtenidos, las conclusiones y otros aspectos relevantes que sean justificativos en el contenido de los 
planos de construcción. Dichos planos deberán ser presentados a DETERCONSA para que esta 
realice la aprobación respectiva.  
 
Adicionalmente el interventor también deberá entregar un informe ejecutivo del proyecto, que contenga 
planos reducidos a escala tamaño doble carta, de localización del proyecto, diseño geométrico, 
espacio público, los parámetros relevantes resultantes de los estudios. 
 
REVISION DE LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS  
 
Consiste en el levantamiento métrico dimensional, esto se considera una preparación fundamental 
para el conocimiento del lugar en que se va a desarrollar el proyecto y por lo tanto deberá garantizar 
la información métrica y morfológica lo más extensa y detallada posible, fiabilidad y precisión: además 
se debe considerar que el levantamiento métrico dimensional será el soporte básico para todas las 
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fases posteriores del proyecto Para una correcta elaboración del levantamiento se considera 
importante una primera fase de programación de este, en la que se deben aclarar los objetivos del 
mismo: 
 
•Localización general con amarres al sistema IGAC, y los puntos de control amarrados a esos mojones 
y georreferenciada a placa geodésica de segundo orden con que cuenta el municipio. 
• Levantamiento poligonal 
•Identificación de predios colindantes, vecinos actuales con dirección y teléfono 
•Identificación del norte geográfico referenciado a coordenadas. 
•Levantamiento de redes de servicios Internas y externas con localización de postes pozos, cotas de 
estos, sentido de las tuberías con pendientes y lugar de descarga. 
•Levantamiento de las vías colindantes y principales. 
•Curvas de nivel, altimetría, Que incluya orientación (Norte), coordenadas reales, curvas de nivel, 
convenciones, cuadro de áreas (lote, afectaciones, útil), características naturales y artificiales, vías de 
acceso, andenes, senderos, linderos, cerramientos, redes de servicios públicos, árboles, cuerpos de 
agua, etc 
•Planos en planta y perfil a escala adecuada de acuerdo con el tamaño del predio. 
•Cartera topográfica de campo y de cálculo. 
•En el estudio topográfico se debe incluir, planos a entregar en tres (3) copias impresas/firmadas en 
original, carta de responsabilidad del profesional que desarrolla el estudio al igual que aportarse en 
medio magnético. 
•Informe que incluya descripción del proceso y metodología, carteras, memorias de cálculo, listado de 
coordenadas finales ajustadas, certificado de coordenadas, memorias de cálculo para las poligonales, 
carteras electrónicas o cartera) de campo análogas. 
•Levantamientos realizados con estación total y niveles, anexa los certificados de calibración, La fecha 
calibración es inferior a seis meses a partir de la fecha de levantamiento fotográfico referenciado del 
predio (en cada foto debe incluir registro de fecha y un contexto inmediato que corresponda al predio 
de intervención) incluir la cota de implantación del proyecto. 
•Memorial de responsabilidad del profesional que realizó el levantamiento y anexa copia de la tarjeta 
profesional, El memorial debe indicar el nombre di I proyecto, municipio, dirección del predio y fecha 
de elaboración. 
 
REVISION DISEÑO ESTRUCTURAL 
 
•El proyecto estructural, estará basado en lo que contempla la NSR-1 O con especial énfasis en los 
TÍTULOS: A Requisitos generales de diseño y construcción sismo resistente, B. Cargas, C. Concreto 
estructural, F. Estructuras metálicas, K. Requisitos complementarios. 
•El diseño estructural debe ser realizado por un ingeniero civil especialista en estructuras para este 
fin, de acuerdo con la Ley 400 de 1997. La estructura de la edificación debe diseñarse para que tenga 
resistencia y rigidez adecuadas ante las cargas mínimas de diseño prescritas por el Reglamento y 
debe, además, verificarse que dispone de rigidez adecuada para limitar la deformación ante las cargas 
de servicio, de tal manera que no se vea afectado el funcionamiento de la edificación. 
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•Esta memoria debe ir firmada por un Ingeniero Civil debidamente matriculado, que cumpla las 
condiciones establecidas en los Artículos 26 y 27 de la Ley 400 de 1997. Se debe entregar igualmente 
las memorias de cálculo y cartilla de hierros y despiece correspondiente. 
•Debe presentar análisis sísmico, avaluó de cargas, espectro de respuesta, información del software 
utilizado en el proceso con memoria de modelación software según res. 0017 de 2017, combinaciones 
de carga y deflexiones. 
•Diseño de elementos estructurales y no estructurales, con memorias y cartilla de hierros y despieces. 
•Se deben presentar diseño de elementos metálicos como columnas, vigas, cerchas, correas, 
tensores, mástiles, torres de iluminación, soportes para fachadas flotantes, si aplica. 
•Diseño estructural para pavimentos, placas, pistas, barandas. 
•Presentar plantas y cortes de la estructura, que incluya ejes estructurales, dimensiones, 
especificaciones técnicas, despieces y detalles de conexiones, elementos de anclaje, presentar en 
planos juntas de dilatación, construcción y expansión de todos los elementos estructurales, si aplica. 
•Memorial de responsabilidad del profesional que realizó el estudio y anexa copia de la tarjeta 
profesional y certificado de vigencia profesional. 
 
REVISION PRESUPUESTO, APUS, PROGRAMACIÓN  
 
Una vez aprobado el anteproyecto por la supervisión, se deberá presentar el proyecto definitivo de 
manera tal que defina forma, funciones, distribución, sistema constructivo; representados en planos, 
modelos informáticos, presentando además una memoria descriptiva y un presupuesto general.  
 
REVISION PRESUPUESTO DE OBRA  
 
Presupuesto general: El Presupuesto de Obra deberá estar conformado por los siguientes elementos 
y deberá incluir en cada actividad todas las especificaciones técnicas y calidad de materiales, descritos 
en el punto anterior. Su alcance deberá incluir: 
 
•Nº de ítem: Es la numeración consecutiva y ordenada que identifica cada una de las actividades que 
se requieren ejecutar para la construcción de la obra, el orden de numeración de capítulos y 
actividades se debe realizar conforme la cronología de ejecución de las actividades, cada uno de estos 
ítems deberá estar acompañado de otra columna en la cual se indique si el ítem es producto de 
cotizaciones o si es tomado de las cartillas de referencia ICCU, INVIAS, IDRD, otras. 
•Descripción: Es el nombre o una descripción corta de la actividad. 
•Unidad: Es la unidad de pago de la actividad, deberá usarse el sistema métrico internacional. Deberá 
permitir la correcta medición de las obras a ejecutar y facilitar el control de la ejecución por parte del 
Supervisor, deberán evitarse al máximo las unidades globales. 
•Cantidad: Es la cantidad de unidades que se prevé ejecutar de la respectiva actividad, se deberá 
utilizar, en lo pasible, números enteros (sin decima es), de lo contrario, de ser necesario, redondear a 
·máximo dos cifras decimales, y deberá corresponder a la medición o al cálculo realizado con base en 
Las zonas de construcción y/o memorias de diseño, y tendrá el soporte correspondiente en las 
memorias de cálculo de cantidades. 
•Valor Unitario: es el valor correspondiente a cada uno de los ítems por cada unidad de medida. 
•Valor total: resultado del producto entre el valor total y la cantidad. 
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•Costos Directos. Es la sumatoria de los valores totales. 
•Costos Indirectos: son los costos adicionales a los costos directos. 
•Total: de Presupuesto es la sumatoria de los costos directos e indirectos del proyecto. 
•Listado básico de materiales: listado detallado de los materiales mínimos r queridos para el desarrollo 
de la obra. 
•Listado básico de personal: presenta el personal requerido para el desarrollo de la obra de los niveles 
administrativo y operativo. 
•Listado básico de maquinaria: relaciona la maquinaria requerida para el desarrollo de obra desde la 
etapa de cimentación hasta los acabados final s de las edificaciones de la obra. 
•se deberá incluir un ítem dentro del presupuesto de la obra en la cual el contratista de la obra tramite 
las factibilidades y realice la aprobación de las acometidas de servicios como lo son "energía, 
acueducto y alcantarillado y gas natural). De manera que los gastos queden cubiertos. 
•Se deberá dejar contemplado dentro del presupuesto el valor correspondiente a la elaboración, 
tramite y aprobación del plan de manejo ambiental (P.M.A) y plan de manejo de tránsito (P.M.T). 
•Análisis de precios unitarios: Los precios unitarios establecidos para el presupuesto deben incluir: el 
costo de los materiales, mano de obra, herramientas equipos, transporte, control de calidad y demás 
elementos y gastos inherentes para el cumplimiento satisfactorio de la posterior materialización de los 
Estudios Técnicos, y Diseños en la ejecución de las obras físicas. 
•Memorias de cantidades de obra que incluya soporte gráfico (este corres onde a un plano donde se 
indiquen de forma clara y a escala legible los elementos y/o áreas objeto de medición para cada uno 
de los ítems que componen el presupuesto). 
•Cronograma de ejecución del proyecto (física y financiera). 
• Flujo de costos de la obra. 
•Especificaciones técnicas de cada uno de los elementos a utilizar en la obra. 
•Presupuesto de la interventoría durante la ejecución de la obra, de manera que incluya el personal 
mínimo, dedicación y experiencias, ajustándole a los lineamientos de las entidades de carácter 
nacional ante las cuales se presentara el proyecto, pueden ser ministerio del deporte, gobernación de 
Cundinamarca y DNP. 
 

Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para la ejecución 
Por tratarse de un proceso de interventoría de obra civil no existe requisitos de licencias previas, sin 
embargo, como el proceso de selección que adelanto DETERCONSA a través de la INA-DTC-001-
2026, cuenta con su correspondiente licencia de construcción debidamente aprobada por el 
municipio de Tocancipá.  
 
De conformidad con lo establecido en los Artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 de Decreto 1076 de 2015, 
"Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", no se requiere de 
Licencia Ambiental para el presente proceso. 

Clasificación UNSPSC 
Los servicios objeto del presente proceso de contratación están clasificados con el siguiente Código 
Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas – UNSPSC, como se indica en a 
continuación: 

Código Nombre 
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70172500 Desarrollo.  
72103300 Servicios de Mantenimiento y reparación de infraestructura 
77101600 Planeación Ambiental 
77101800 Auditoría Ambiental 
80101500 Servicios de Consultoría de Negocios y administración corporativa 
80101600 Gerencia de Proyectos 
81101500 Ingeniería Civil y Arquitectura 
81102200 Ingeniería de Transporte 

 
 

Obligaciones generales del Contratista 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Documento de Términos y Condiciones y demás documentos del 
Proceso, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista de interventoría se obliga a: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato, en las condiciones de calidad y dentro de los plazos 
acordados, con plena autonomía técnica y administrativa. 

2. Avisar oportunamente a DETERCONSA de las situaciones previsibles que puedan afectar el 
equilibrio económico del contrato. 

3. Realizar el pago de los aportes al Sistema integral de seguridad social en los porcentajes 
establecidos en las normas vigentes. 

4. Liberar, mantener indemne y defender a DETERCONSA bajo su propio costo, frente a toda 
declaración de responsabilidad de cualquier naturaleza, originada en sus actos U omisiones 
relacionadas con la ejecución del contrato. 

5. Obrar con lealtad, buena fe, diligencia y cuidado necesario en las etapas precontractual, 
contractual y pos contractual, evitando las dilaciones y entrabamientos que pudieran 
presentarse. 

6. Subsanar inmediatamente y a su costa los daños generados durante la ejecución del contrato. 
7. Acatar oportunamente las observaciones o recomendaciones realizadas por el supervisor. 
8. Colaborar con DETERCONSA en lo que sea necesario para que el objeto contratado se 

cumpla y que éste sea de la mejor calidad. 
9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho 
10. Presentar los informes que le sean solicitados por el supervisor dentro del término señalado 

para tal efecto. 
11. Garantizar la calidad de los bienes y servicios contratados y responderá por ello. Para tal 

propósito, constituirán dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato, la 
garantía única de cumplimiento con los amparos, vigencias y coberturas señalados 
requeridas. El contratista se obliga a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de 
cumplimiento, en el evento que se adicione el valor del contrato, se prorrogue su plazo o se 
suspenda su ejecución. 

12. Conservar en buen estado los elementos que le sean entregados para el desarrollo del objeto 
contractual y devolverlos a la finalización del contrato. 
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13. Dar cumplimiento a las políticas del sistema de gestión documental en los documentos que 
sean entregados a DETERCONSA como resultado de la ejecución del objeto contractual. 

14. Pagar los tributos que se generen con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del 
contrato, de conformidad con las disposiciones normativa� vigentes. 

15. Informar a DETERCONSA los cambios de dirección o correo electrónico de notificaciones que 
se realicen durante la vigencia de la garantía única. 

16. Mantener la confidencialidad de la información reservada que conozca durante la ejecución 
del objeto contractual. 

17. Las demás obligaciones que permitan el cabal cumplimiento del objeto del contrato 
 

Obligaciones específicas del Contratista 
1. Revisar previo al inicio de la ejecución del proyecto, todos los estudios previos, diseños, 

planos y especificaciones técnicas del contrato de obra al cual realizará la interventoría. 
2. Cumplir con la normatividad existente en lo referente a seguridad industria I y salud 

ocupacional de sus trabajadores. 
3. Estudiar, conceptuar y aprobar cuando corresponda los cambios de especificaciones técnicas 

o de personal que se puedan presentar durante la ejecución del proyecto. 
4. Asistir a las citaciones de la secretaria de Infraestructura realizadas en forma verbal o por 

escrito. El retardo o la mora en el cumplimiento se entenderá cuando la administración haya 
señalado plazos fijos, ciertos y determinados para cumplir aún sin requerir solicitud escrita. 

5. Realizar actividades de carácter técnico, referidas al cumplimiento de normas y 
especificaciones de obra y actividades de carácter administrativo, relacionadas con el control 
de uso de recursos humanos, técnicos, presupuestales, tiempos de ejecución, ejerciendo de 
esta manera la interventoría técnica, administrativa, contable, jurídica y ambiental. 

6. Conformar con el contratista y con un delegado de la secretaria de infraestructura el COMITÉ 
DE SUPERVISIÓN de la obra, que se reunirá al menos una vez cae a quince días para tomar 
decisiones con relación a la programación, ejecución, compras y contrataciones que deban 
hacerse en el desarrollo de las obras. 

7. Tener conocimiento completo y detallado del proyecto y vigilar la ejecución del contrato de 
obra, con el fin de cumplir lo dispuesto en planos, memorias, cálculos y demás 
especificaciones técnicas previstas para las obras. De igual manera la interventoría se 
encargará de realizar las especificaciones técnicas que resulten de la inclusión de nuevos 
ítems, de variación a los ya existentes y en general los que requieran dentro de la etapa de 
ejecución de las obras. 

8. Verificar el cumplimiento por parte del CONTRATISTA DE OBRA de las normas sobre 
seguridad industrial. 

9. Verificar el cumplimiento de las normas sobre impacto ambiental que debe cumplir el 
CONTRATISTA DE OBRA. 

10. Mantenerse informado sobre el estado técnico, administrativo y financiero del contrato de 
obra. 

11. Organizar y poner al servicio del proyecto los recursos humanos y técnicos que sean 
apropiados, para garantizar el desarrollo del trabajo dentro del estricto parámetro de calidad 
y cumplimiento en tiempo y costos. 
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12. Revisar minuciosamente los planos de ejecución de la obra dentro de los diez (10) primeros 
días de la ejecución del contrato de consultoría y presentar las observaciones y sugerencias 
a que hubiere lugar. 

13. Revisar y aprobar la programación de obra y el flujo. de caja presentado por el contratista el 
cual deberá estar ajustado a los términos y presupuesto previsto en el contrato de obra y 
remitirlo para conocimiento del supervisor. 

14. Verificar que la ejecución se cumpla dentro de los términos contemplados en el cronograma 
de actividades, de tal manera que se concluya dentro del plazo pactado; podrá modificar el 
programa de trabajo cuando por razones de orden técnico o la naturaleza de la obra así lo 
exijan. En caso de que el CONTRATISTA se retrase en su programa de trabajo, deberá exigir 
al mismo que tome las medidas necesarias para acelerar el ritmo de las obras, sin que esto 
represente costo adicional alguno para la entidad contratante. Solicitará oportunamente a 
DETERCONSA las sanciones contractuales por incumplimientos parciales o totales en que 
incurra el contratista. Para tal efecto presentará el informe técnico correspondiente 
cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 86 de la Ley 1174de2011. 

15. Controlar la calidad de los materiales y elementos vigilando su utilización y almacenamiento 
y rechazando oportunamente los que no cumplan con las especificaciones y condiciones, 
según las normas técnicas de la ingeniería, la arquitectura y la restauración, además de las 
que se establezcan en el contrato de obra. Para cumplir con lo anterior deberá practicar 
inspecciones a la obra y verificar los materiales con el objeto de rechazar los que no se ajusten 
a las especificaciones dadas. 

16. Programar y realizar por su cuenta las pruebas y ensayos necesarios para asegurar la calidad 
de los materiales a ser utilizados en obra. 

17. Evaluar el funcionamiento, calidad y cantidad del equipo ofrecido por el Contratista, verificar 
su disponibilidad y exigir el cambio de aquel que no cumpla con lo ofrecido en la propuesta 
del contratista o el que con fundamento técnico fuere necesario. 

18. Mantener durante la ejecución del contrato de interventoría el personal mínimo requerido 
presentado en la propuesta y en caso fortuito o de fuerza mayor, reemplazarlo por otro de 
igual o superior perfil al presentado, previa aprobación por parte del Supervisor. 

19. Verificar que durante la ejecución del contrato de obra se mantenga el personal mínimo 
requerido presentado en la propuesta y en caso fortuito o de fuerza mayor, autorizar el 
reemplazo por otro de igual o superior perfil al presentado, previa evaluación de cumplimiento 
de los requisitos e informar al supervisor. El interventor se reserva el derecho de exigir el 
reemplazo o retiro de cualquier empleado vinculado a la obra. 

20. Vigilar y controlar el personal que utilice el contratista de la obra. Este personal debe cumplir 
con las condiciones contractuales y la propuesta del contratista de obra. 

21. Inspeccionar los trabajos verificando el cumplimiento de las normas té nicas y especificaciones 
exigidas en el respectivo contrato y verificar el cumplimiento de las normas dictadas por las 
entidades que regulan la construcción en Colombia 

22. Ordenar la suspensión de los trabajos que se estén ejecutando en forma incorrecta, hasta 
tanto el contratista cumpla con las especificaciones previstas en el contrato. 

23. Velar porque durante la ejecución de las obras no se ocasionen daños a terceros y si esto 
llegare a suceder, informar a la secretaria de Infraestructura y al contratista para que se tomen 
las medidas necesarias y evitar el riesgo de futuras reclamaciones ante DETERCONSA. 
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24. Exigir al contratista el mantenimiento, conservación y seguridad de las obras durante la 
ejecución de estas. 

25. Medir las cantidades de obra ejecutada y elaborar cortes mensuales de obra. 
26. Revisar las Actas que le presente el contratista y aceptar o rechazar oportunamente la 

estimación de la obra que en ella se presente como realizada, según se ajuste o no a las 
especificaciones y precios del contrato. 

27. Verificar y autorizar todos los informes y demás soportes necesarios para el trámite de las 
órdenes de pago del contratista de obra. 

28. Elaborar, las actas mensuales de recibo de obra, las Actas de acuerdo de Precios, de 
Modificación de Cantidades, de Suspensión y/o Reiniciación (cuando haya lugar para 
aprobación y firma del ordenador del gasto), el Acta de Recibo Final de Obra y el acta de 
liquidación del contrato, enviarlas para conocimiento del supervisor. Cuando exista 
modificación de cantidades, el interventor deberá previamente elaborar un informe técnico 
detallado donde conste la justificación de dichas modificaciones, con el objeto de solicitar su 
autorización y reconocimiento ante la secretaria de Infraestructura. 

29. Conceptuar sobre la necesidad de obras complementarias no previstos y los correspondientes 
capítulos del presupuesto propuestos por el contratista, analizando su incidencia en el valor 
del contrato 

30. Conceptuar y someter a aprobación de DETERCONSA modificaciones a las especificaciones 
previstas, obras adicionales etc. Toda solicitud de modificación deberá estar acompañada de 
la respectiva justificación técnica y económica, rediseñas, planos de construcción, cantidades 
de obra y presupuesto estimado. 

31. Estudiar oportunamente las sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista 
resolviendo aquellas que fueren de su competencia o dando traslado único las que no le 
competen a DETERCONSA y solucionar, juntamente con el contratista los problemas que 
puedan afectar las obras en ejecución. 

32. Verificar la existencia de la totalidad de permisos o autorizaciones públicas licencia de 
construcción, medio ambiente etc.) o privadas que permitan desarrollar sin oposición, las 
obras requeridas, notificando al supervisor del contrato, los problemas que al respecto 
detecte. 

33. Coordinar la recopilación de datos sobre costos, rendimientos, sistemas de construcción etc., 
para lo cual podrá requerir del contratista la información completa y detallada sobre número, 
clasificación, salarios o sueldos de los empleados, costos de materiales, herramientas, 
equipos e instrumentos utilizados en la obra, así como rendimientos de la mano de obra, 
materiales y equipo.  

34. Elaborar los informes específicos y técnicos que le solicite la secretaria de Infraestructura por 
intermedio del supervisor del contrato. 

35. Participar activamente en los comités de Obra, elaborar y suscribir las actas que allí se 
generen 

36. Organizar el archivo propio de la interventoría especialmente en lo relativo a memorias de 
cálculo, carteras, actas, correspondencia y demás documentos, de tal manera que se pueda 
verificar en cualquier momento, el desarrollo de la ejecución del contrato. Esta información 
debe ser remitida a la secretaria de Infraestructura en medio magnético. 
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37. Elaborar, aprobar y allegar los documentos que se requieran para la liquidación del contrato 
de obra incluyendo la póliza de estabilidad de obra. 

38. Realizar, cada vez que sea necesario, reuniones periódicas de evaluación de obra con el 
Contratista y el Supervisor del contrato. De dichas reuniones se elaborará un acta suscrita por 
todos los que intervinieron en éstas, las cuales serán archivadas y mantenidas en custodia 
por la interventoría, hasta finalizar el contrato de obras, cuando las enviará en la liquidación 
del contrato. Esta información debe ser remitida a la secretaria de Infraestructura, por escrito 
y en medio magnético. 

39. Elaborar las actas de obra que sean necesarias y revisar las actas de trabajo y cuentas 
elaboradas por el contratista, dentro de los plazos señalados por la secretaria de 
Infraestructura. 

40. Verificar que se corrijan las anomalías anotadas en el acta de entrega de la obra, antes de 
aprobar el pago de los saldos pendientes a favor del contratista. 

41. Revisar las inversiones efectuadas por el contratista con los fondos suministrados para la 
ejecución de la obra y verificar que se destinen exclusivamente al objeto del contrato de obra 
de manera eficiente y económica. 

42. Verificar en todo momento y durante la ejecución de los trabajos la vigencia de las pólizas de 
cumplimiento, responsabilidad civil extracontractual y de prestaciones sociales. 

43. Poner en conocimiento de la secretaria de Infraestructura, con un (1) mes de anticipación, la 
solicitud de prórroga o vencimiento del contrato de obra. En cada uno de estos casos, será la 
lnterventoría la responsable de solicitar oportunamente el trámite, previa justificación técnica 
de los hechos, quedando a juicio de la secretaria de Infraestructura la determinación final. 

44. En el evento en que haya lugar a una prórroga del contrato de obra, por incumplimiento en la 
ejecución de la misma dentro del plazo, sin que la interventoría haya tomado las medidas 
necesarias para corregir los atrasos o solicitado oportunamente las sanciones del caso o no 
se haya cumplido el objeto contractual del contrato de obra en el tiempo estipulado, la 
interventoría permanecerá al frente de los trabajos hasta su terminación y cumplimiento del 
objeto contractual, sin que la entidad contratante deba efectuar erogación alguna por éste 
concepto. Por lo tanto, la prórroga del contrato de interventoría no dará lugar a adición al valor 
del contrato de consultoría. 

45. Recibir la obra mediante la elaboración de un Acta de Recibo Final en el momento de su 
culminación a entera satisfacción y exiqir al contratista el Informe Final de Obra, el Manual de 
Mantenimiento del inmueble y los planos récord de obra, documentos que son requisito para 
que el interventor tramite el último pago del contrato de obra. 

46. Efectuar en compañía del contratista una inspección final a la obra, ocho (8) días antes de su 
entrega, con el fin de determinar el estado en que se va a recibido, para lo cual, el Interventor 
preparará un informe previo, en donde se describa el balance general de cantidades y el costo 
total de la obra ejecutada en el contrato, sí como los estimativos de obra faltante y los recursos 
necesarios para su culminación. Así mismo, solicitará al contratista, una vez recibida en su 
totalidad la obra, la póliza de estabilidad de esta. 

47. Enviar la relación mensual del cumplimiento de las obligaciones de seguridad social de todo 
el personal que labora en la obra y del contrato de interventoría, E S, ARP y pensión, al 
supervisor del contrato. 
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48. Ejecutar las demás actividades inherentes a la interventoría y las que se detallen en el contrato 
como funciones de carácter técnico, administrativo y financiero. 

49. Presentar informes mensuales de carácter técnico-administrativo, en los cuales mostrará el 
avance físico de la obra, así como la ejecución del presupuesto. En estos informes se 
presentarán las actas de obra debidamente respaldadas, el programa de trabajo para el mes 
siguiente, las solicitudes del Contratista, y demás información relevante para el pago de las 
cuentas del contratista. Cada informe debe ir acompañado de un registro fotográfico así: El 
levantamiento fotográfico o de seguimiento de avance de obra, es el registro fotográfico del 
proceso de construcción que adicional a la bitácora de obra (Libro de obra), permitirá el 
seguimiento de esta, desde el inicio de la obra hasta su terminación, mes a mes. Se deberá 
también realizar tomas fotográficas desde un mismo punto o zona, con el fin d poder observar 
el proceso de ejecución de principio a fin, como una secuencia lógica. Esta actividad debe ser 
dirigida por el director de lnterventoría, así como la producción del material fotográfico final del 
monumento restaurado, con el fin de asegurar I calidad y veracidad del registro documental 
que se entrega por parte del contratista. En los informes de interventoría se presentará la 
siguiente información básica, de acuerdo con el formato que para tal efecto se diseñó en el 
comité de supervisión: a. resumen contractual -Contrato de OBRA; b. Informe técnico, Informe 
administrativo, Informe financiero, Resumen contractual -contrato de interventoría, 
Actividades desarrolladas, 

50. Contar en el desarrollo del contrato con el personal idóneo y capacitado para el desarrollo del 
presente proceso contractual. 

51. Entregar en el informe final de interventoría los planos récord de la zona intervenida en medio 
físico y magnético 

52. Elaborar las actas mensuales de recibo de obra, de mayores y menores cantidades, de 
suspensión y/o reiniciación (cuando haya lugar para aprobación y firma del ordenador del 
gasto), el acta de recibo final de obra y el acta de liquidación del contrato, y enviarlas para 
conocimiento del supervisor. Cuando exista modificación de cantidades, el INTERVENTOR 
deberá previamente elaborar un informe técnico detallado donde conste la justificación de 
dichas modificaciones, con el objeto de solicitar su autorización y reconocimiento ante 
DETERCONSA. 

53. Entregar a la supervisión del contrato, previo a la suscripción del acta de inicio, copia de los 
documentos que demuestren la vinculación del personal a emplear en el desarrollo del 
contrato a los sistemas de seguridad social. Así mismo, el INTERVENTOR debe enviar 
mensualmente la relación del cumplimiento de las obligaciones de seguridad social de todo el 
personal que labora tanto en la obra como en el contrato de interventoría, EPS, ARP y 
pensión, al supervisor del contrato. 

54. Dotar a dicho personal de todos los elementos de protección y aplicar las normas de seguridad 
industrial que correspondan 

55. Realizar todos los ensayos de laboratorio necesarios para garantizar que los trabajos 
ejecutados en virtud del contrato de obra se desarrollen de acuerdo con las especificaciones 
y normas vigentes que apliquen para ese tipo de obras 

56. Verificar la existencia de la totalidad de permisos o autorizaciones públicas (licencia de 
construcción, medio ambiente etc.) o privadas que permitan desarrollar sin oposición, las 
obras requeridas, notificando al supervisor del contrato, los problemas que al respecto 
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detecte. PARÁGRAFO: Se entiende así mismo que el INTERVENTOR se obliga a cumplir con 
las responsabilidades consignadas en el artículo 53 de la Ley 80 de 1993 

57. Cada mes durante la vigencia del contrato, y al momento de la liquidación de este, entregar 
los paz y salvos donde conste el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social integral 
y parafiscales (Cajas de compensación familiar, Sena e ICBF), y/o certificación expedida por 
el revisor fiscal o el representante legal según el caso, en la que conste el cumplimiento de 
tales obligaciones. 

 
OBLIGACIONES TÉCNICAS: El CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA se obliga a ejecutar las 
siguientes obligaciones generales de carácter técnico con el fin de cumplir con el objeto contractual: 
 

1. Adelantar revisión permanente de todas las obligaciones y productos del CONTRA TO DE 
OBRA, de forma que controle la correcta ejecución del objeto contractual y el cumplimiento 
de las condiciones de calidad, especificaciones y oportunidad a las que se obligó el 
CONTRATISTA DE OBRA. 

2. Aprobar el cronograma presentado por el CONTRATISTA DE OBRA, solicitando los ajustes 
pertinentes, hacerle seguimiento en tiempo real a dichos cronogramas; requerir al 
CONTRATISTA DE OBRA que explique las desviaciones del cronograma que se generen; 
promover con el CONTRATISTA DE OBRA medidas de reacción para superar las causas que 
dieron lugar a las desviaciones del cronograma; si las causas de las desviaciones no se 
superan, generar alertas oportunas a la CONTRATANTE y al supervisor delegado, reflejando 
toda la trazabilidad y gestión del CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA, sin perjuicio de las 
facultades que a la CONTRATANTE le corresponden. 

3. Estudiar y resolver oportunamente los requerimientos de carácter técnico que no impliquen 
modificaciones al CONTRA TO DE OBRA. En caso de requerir modificaciones, el 
CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA deberá comunicarle de manera inmediata al 
MUNICIPIO y al Supervisor delegado, para su decisión, comunicación que deberá ir 
acompañada de su concepto y soportadas con la debida justificación técnica, financiera, 
contable, administrativa y jurídica, según corresponda. 

4. Impartir por escrito las instrucciones de carácter obligatorio al CONTRATISTA DE OBRA de 
conformidad con lo establecido, en el marco de la ley y de lo pactado contractualmente. 

5. Requerir al CONTRATISTA DE OBRA, el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
CONTRA TO DE OBRA y en las leyes y normas que le sean aplicables de manera escrita 
informando oportunamente a la CONTRAT NTE y al Supervisor delegado. 

6. Asesorar y suministrar la información que requieran la CONTRATO el Supervisor delegado 
y/o las Entidades de control de manera oportuna. 

7. Advertir de manera oportuna situaciones que puedan poner en riesgo la consultoría o que 
puedan comprometer la calidad de los productos. 

8. Asistir y participar activamente en los comités técnicos y/o reuniones, convocadas por el 
CONTRATANTE o el supervisor delegado. 

9. Los especialistas de interventoría deben prestar el apoyo, conceptuar, definir, complementar 
sobre los aspectos técnicos que se presente durante la ejecución del Contrato de Obra. 
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10. Poner en conocimiento de la CONTRATANTE y el Supervisor delegado, de manera oportuna 
todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA. 

11. Revisión del proyecto En el evento en que haya lugar a una prórroga del contrato de obra, por 
incumplimiento en la ejecución de esta dentro del plazo por causas imputables a la 
interventoría, ésta permanecerá al frente de los trabajos hasta su terminación, sin que 
DETERCONSA deba efectuar erogación alguna por este concepto. 

12. Coordinación e inicio del proyecto con el contratista El interventor deber revisar, verificar y 
exigir el cumplimiento en lo referente a: Programación de obra, los análisis de precios unitarios 
de acuerdo con las especificaciones técnica dadas; la programación de obra, actividades 
correlacionadas y mostrando la ruta crítica. A lo cual debe efectuar el respectivo seguimiento 
diariamente en el libro de obra (bitácora). 

13. El interventor deberá revisar, verificar su estricto cumplimiento y aprobar bajo su 
responsabilidad las hojas de vida y certificaciones de los profesionales que presente el 
constructor, que deben ser acordes con lo establecido en la invitación abierta de 
DETERCONSA. 

14. El interventor deberá hacer cumplir todo lo establecido tanto en diseños, los términos y 
condiciones de la invitación y los aspectos técnicos contempla os en el numeral 5 del 
Formulario No. 1 Carta de presentación de la Propuesta de la invitación, como en el contrato 
resultante de dicho proceso de selección. 

15. El Residente de la interventoría procederá con el Contratista a analizar Ios planos y 
especificaciones del proyecto, así como los programas de ejecución de obra y de inversiones, 
los análisis de precios unitarios, las fuentes de materiales y requisitos de la mano de obra, el 
mantenimiento del tránsito, la seguridad de los trabajadores y del público y, además, todo 
aquello que conlleve a una adecuada y eficiente realización de la obra. En general, se 
establecerán las pautas sobre la ejecución, dirección y control de la obra.  

16. Control del personal y del equipo La interventoría designará a un Ingeniero, quien será su 
representante en la obra (Residente de interventoría), y quien deberá tener plena autonomía 
para actuar y tomar decisiones en su nombre, se llegarán documentación escrita con esta 
información. Si el equipo o el personal es diferente del ofrecido inicialmente por el Contratista, 
el Interventor deberá e exigirle su ubicación en el sitio, a más tardar en un 1 día, asado el cual, 
de no haberse dado cumplimiento a su notificación, deberá solicitar a DETERCONSA que se 
hagan efectivas las multas que para el efecto tiene fijadas. 

17. El Interventor deberá vigilar que el Contratista dé estricto cumplimiento a lo estipulado en el 
Artículo 12 y demás normas pertinentes de la Ley 14 de 1975, y su reglamentaria, Ley 64 de 
1993, respecto al ejercicio de la profesión de Técnico Constructor en el territorio nacional. El 
interventor vigilará el cumplimiento con la Ley 789 del 2002 y demás normas concordantes. 

18. Control de calidad El interventor ordenará control de materiales en las actividades de 
construcción de acuerdo con las normas y especificaciones de construcción vigentes e 
informará a DETERCONSA su resultado dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su 
obtención; el interventor tiene la facultad de seleccionar los materiales para tal efecto previa 
autorización del Municipio. Los métodos de ejecución quedan a juicio del contratista; sin 
embargo, el Interventor podrá sugerir cambios en los métodos que considere inadecuados. 
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19. Cambios o modificaciones en el diseño Cuando, por razones técnicas, económicas o de otra 
índole, el Contratista solicite cambios o modificaciones al diseño inicial del proyecto, se dirigirá 
al Interventor, indicando la cantidad, el precio del mercado respectivo, valor total y la 
respectiva justificación; el interventor analizará cuidadosamente todos los documentos del 
contrato, y si encuentra conveniente dicho cambio para los intereses de DETERCONSA, 
presentará la justificación y aprobación a la secretaria de infraestructura. 

20. Revisión de las cantidades de obra para pago El Interventor deberá ir midiendo toda la obra 
terminada y, si a su juicio, la encuentra a satisfacción, deberá aceptarla, ciñéndose al contrato 
y a las especificaciones del proyecto, referentes a entregas parciales. 

21. Liquidación del contrato suscrito para el desarrollo del proyecto El Interventor procederá a 
liquidar el contrato suscrito para el desarrollo del proyecto por vencimiento del plazo 
contractual y en cualquiera de los eventos señalados por la ley, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el mismo; motivo por el cual el contrato de interventoría cuenta 
con un mayor tiempo que el contrato de obra. Si el Interventor se negare a suscribir el acta 
final de liquidación del contrato de obra, lo hará el Supervisor, o quien haga sus veces, dentro 
de los términos establecidos por la Ley. 

22. Inspección final de la obra El Interventor, y el Contratista, efectuarán una inspección final a la 
obra, antes de entregarla a DETERCONSA, con el fin de determinar el estado en que se va a 
recibir, para lo cual, el Interventor preparará un informe previo, en donde se describa el 
balance general de cantidades, el costo de la obra, informes de laboratorio, etc. En caso de 
observaciones que deban atenderse por parte del Contratista, se dejará constancia en oficio 
dirigido al mismo, suscrito por el Interventor, en el cual se fijará el plazo para el 
acondicionamiento final de las obras. Una vez realizados los trabajos requeridos, se procederá 
a elaborar el Acta de recibo final y entrega de la Obra, con la presencia del Interventor y 
Contratista; de esta forma quedará oficializada la entrega de la obra. El interventor debe estar 
en permanente contacto con la veeduría ciudadana para atender las sugerencias quejas o 
reclamos que estas realicen 

23. Estudiar, analizar, conceptuar y absolver de manera oportuna las sugerencias, reclamaciones, 
peticiones v consultas que presente el CONTRATISTA. Las respuestas deberán estar 
soportadas y documentadas con la debida justificación técnica, financiera, contable, 
administrativa y jurídica, según corresponda, en los casos y términos que se soliciten, 
remitiéndolas al supervisor del contrato. 

 
OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS: El CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA 
  
obliga a ejecutar las siguientes obligaciones generales de carácter administrativas con el fin de cumplir 
con el objeto contractual: 
 

1. Realizar seguimiento y monitoreo constante al cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA DE OBRA, en las condiciones de calidad exigidos y en la oportunidad 
pactada, para lo cual deberá solicitar informes, aclara iones y explicaciones sobre el desarrollo 
de la ejecución contractual. 

2. Acopiar de manera ordenada en medios físico y magnético; la documentación producida, de 
tal manera que la CONTRATANTE tenga acceso a la información en cualquier momento.  
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3. Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la INTERVENTORÍA a su 
cargo. 

4. Llevar estricto control sobre la correspondencia que se produzca con el CONTRATISTA DE 
OBRA, durante el desarrollo del CONTRATO, de tal forma que la CONTRATANTE cuente con 
los insumos para intervenir oportunamente frente a las solicitudes presentadas. 

5. Adelantar cualquier otra actuación administrativa necesaria para administración del CONTRA 
TO DE OBRA.  

6. Levantar actas de todas las reuniones que se produzcan y hacer seguimiento correspondiente 
y entregar copia de la misma a cada uno de los participantes al término de la reunión. 

7. Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las 
autoridades en relación con el desarrollo del proyecto. 

8. Recomendar por escrito las acciones necesarias para la mejor ejecución del contrato 
apuntando a su optimización financiera y técnica. 

9. Atender oportunamente durante la etapa contractual y post contractual del CONTRATO DE 
lNTERVENTORÍA, las solicitudes que le formule DETERCONSA en el marco de la asistencia 
técnica en procesos administrativos y/o judiciales, según el caso, que se lleguen a adelantar 
con ocasión de la ejecución del proyecto. 

10. Acompañar a DETERCONSA, en los procesos administrativos y judiciales que se lleguen a 
iniciar en cualquier momento, aún después de liquidado el CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA. 

11. Realizar todos y cada uno de los trámites necesarios para que el personal del CONTRATISTA 
DE INTERVENTORÍA porte un documento que lo acredite como tal. 

12. Cumplir y atender de manera oportuna las instrucciones impartidas por la CONTRATANTE 
y/o el supervisor delegado. 

13. Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza correspondan 
a la función de interventoría en lo que a obligaciones administrativas se refiere. 

14. Informar a la CONTRATANTE con frecuencia semanal, cuáles han sido las gestiones 
adelantadas por parte del personal profesional del CONTRATISTA DE OBRA , y por parte del 
personal del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA, tendientes a solucionar de fondo los 
inconvenientes que vayan surgiendo durante la ejecución del proyecto. 
 

OBLIGACIONES JURÍDICAS: El CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA se obliga a ejecutar las 
siguientes obligaciones generales de carácter jurídico, con el fin de cumplir con el objeto contractual: 
 

1. Adoptar las medidas necesarias para que el CONTRATO DE OBRA se desarrolle en 
condiciones de eficacia, eficiencia y oportunidad. 

2. Exigir al CONTRATISTA DE OBRA y su equipo de trabajo, el cumplimiento de las normas de 
seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental que sean aplicables y cumplirlas al interior 
de su equipo de trabajo. 

3. Entregar información a la CONTRATANTE y al Supervisor delegado, relacionada con el 
incumplimiento del CONTRA TO DE OBRA, con hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del CONTRATO DE OBRA Y/O INTERVENTORÍA. 
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4. Informar de manera oportuna sobre cualquier situación que pueda llegar a implicar una 
modificación contractual. 

5. Emitir concepto sobre la pertinencia de suscribir adiciones, prórrogas, suspensiones, prorroga 
de las suspensiones o cualquier otra modificación al CONTRA TO DE OBRA, acompañando 
las justificaciones correspondientes y presentando las recomendaciones y el plan de reacción 
con medidas efectivas para conjurar las causales que las motivaron. Estas modificaciones 
deben ser razonables y proporcionales. 

6. Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales y aportes parafiscales que se generen 
con relación al contrato suscrito, en especial verificando que los empleados del 
CONTRATISTA DE OBRA se encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social y se dé 
cumplimiento a la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003 y sus decretos reglamentarios, Normas 
de seguridad en el trabajo y demás normas concordantes, así como aquellas normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

7. Proyectar el acta de recibo a satisfacción de los productos del CONTRATO DE OBRA y las 
demás actas necesarias en el marco del CONTRA TO DE INTERVENTORÍA. 

8. Proyectar el acta de terminación, entrega, liquidación o la que corresponda del CONTRATO 
DE OBRA y del CONTRATO DE INTERVENTORÍA, allegando la documentación requerida, 
de acuerdo con los lineamientos y plazos establecidos por EL MUNICIPIO. Atender los 
requerimientos del CONTRATANTE y el supervisor delegado hasta lograr la suscripción del 
acta de liquidación por parte del CONTRATISTA DE OBRA. 

9. Gestionar la suscripción de las actas de recibo a satisfacción, liquidación del contrato v demás 
documentos requeridos. 

10. Estudiar y conocer la organización y normatividad vigente de la CONTRATANTE, para su 
aplicación en el contrato principal CONTRATO DE OBRA y en el CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA. 

11. 1Cumplir y atender las instrucciones impartidas por la CONTRATANTE y el Supervisor 
delegado, que en materia jurídica y legal se formulen. 

12. 1Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza 
correspondan a la función de interventoría en lo que a obligaciones jurídicas y legales se 
refiere. 

13. Poner en conocimiento del CONTRATANTE y el Supervisor delegado, de manera oportuna 
todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

 
OBLIGACIONES FINANCIERAS Y CONTABLES: El CONTRATIS A DE INTERVENTORÍA se obliga 
a ejecutar las siguientes obligaciones generales de carácter financiero y contable con el fin de cumplir 
con el objeto contractual: 
 

1. Revisar, aprobar y conceptuar, previo cumplimiento de las obligaciones contractuales, sobre 
las solicitudes de pago formuladas por el CONTRAT STA DE OBRA. 

2. Llevar un registro cronológico de los pagos, ajustes y deducciones efectuadas. Así como de 
la relación de los documentos que allegue el CONTRATISTA E OBRA para tal efecto. 

3. Verificar que el CONTRATO DE OBRA para la ejecución del proyecto, cuente con recursos 
económicos disponibles durante todo el plazo de ejecución. 
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4. Realizar el seguimiento al avance al contrato de obra que resulte de la convocatoria de 
acuerdo con el cronograma correspondiente, de tal manera que si se detectan atrasos e 
incumplimientos parciales o totales se requiera oportunamente al CONTRATISTA DE OBRA 
y se adopte un plan de contingencia adecuado y de continuar con los mismos se adopten las 
medidas pertinentes y/o se inicien las acciones legales a que haya lugar. 

5. Controlar en detalle el estado financiero, legal y contable del contrato que resulte de la 
convocatoria objeto del contrato de consultoría, llevando un registro de cada una de las 
operaciones. 

 
Obligaciones de DETERCONSA 

1. Exigir al contratista y/o garante la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual 
2. Proporcionar al contratista los recursos financieros necesarios para la ejecución del proyecto 

de acuerdo con lo establecido en el contrato.  
3. Ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato a través del supervisor, quien 

impartirá las recomendaciones y observaciones pertinentes para la debida ejecución del 
objeto contractual, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista y elaborará los informes 
correspondientes.  

4. Asistir a través de sus integrantes a los Comités Técnicos convocados en desarrollo de la 
ejecución del contrato.  

5. Proporcionar al contratista toda la información relevante y necesario para llevar a cabo de 
manera efectiva la ejecución del proyecto.  

6. Realizar los desembolsos al contratista en la forma acordada cuando se acredite el cabal 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el contrato. 

7. Facilitar la comunicación y coordinación entre todas las partes.  
8. Proporcionar orientación y apoyo al contratista en la toma de decisiones importantes, así como 

en la resolución de problemas o situaciones imprevistas que puedan surgir durante la 
ejecución del proyecto.  

9. Expedir el registro presupuestal a la suscripción del contrato. 
10. Elaborar el acta de inicio 
11. Realizar todas las demás obligaciones necesarias para la correcta ejecución del objeto 

contractual.  
Plazo de ejecución contractual 

Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, y en concordancia 
con la aprobación de pólizas a que hubiere lugar, el contratista seleccionado contará con un plazo de 
VEINTIDOS (22) MESES para adelantar todas las actividades del proyecto descritas en este 
documento.  
 
El plazo se empezará a contar a partir de la fecha de suscripción de la respectiva acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de ejecución. En todo caso el plazo ofertado no podrá ser distinto al 
plazo de ejecución previsto por DETERCONSA.  

Plazo para liquidar el contrato 
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La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o la expedición del acto administrativo 
que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007. 

Se vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 
refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 164 de la Ley 1437 de 2011.  

El contratista tendrá derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral sólo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 
de acuerdo.      

Lugar de ejecución del contrato 
El contrato se deberá ejecutar en el Municipio de Tocancipá, departamento de Cundinamarca.  
 
La vía se localiza en el casco urbano como en el Centro Poblado la Fuente. 

Supervisión e interventoría 
El control y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones pactadas en et contrato 
estarán a cargo de la gerente general de DETERCONSA. Para el cumplimiento de sus funciones de 
supervisión, podrá designar por escrito a colaboradores que tengan el conocimiento, experiencia e 
idoneidad, para colaborar en el seguimiento y vigilancia técnico, administrativo y financiero de los 
contratos y convenios que suscriba DETERCONSA. En ningún caso la supervisión podrá ser delegada 
o cedido a otro funcionario. 

Capítulo IV: Análisis del sector  
Valor estimado del contrato, análisis y justificación del mismo 

El valor del presupuesto oficial será la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL NOVETA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
4.351.602.098,00), incluidos todos los costos directos e indirectos que sean generado. 
 

1. Costos de las actividades técnicas, administrativas y de control 
 
Las actividades técnicas, administrativas y de control se deben implementar en las tres fases 
de la consultoría, las cuales son: a) Preliminares e iniciación de la interventoría. b) Desarrollo 
y ejecución de la interventoría y c) Recibo entrega de la interventoría.  
Todos los costos fueron calculados teniendo en cuenta la ejecución de todas las actividades 
contempladas en la metodología para la realización de la interventoría. 
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2. Gastos de Personal en Oficina 

 
Sondeando el mercado se estimaron los sueldos del personal de oficina que la interventoría 
requiere para ejecutar el contrato, los cuales igualmente se afectaron por el porcentaje de 
dedicación y la duración de la interventoría. 
 
La nómina del personal de la interventoría se afectó en conjunto por el Factor Multiplicador, 
que no podrá ser mayor que el 2.55% el cual conforme lo establece la normatividad vigente, 
incluye variables mínimas como son: Prestaciones Sociales (Cesantías, Intereses a las 
Cesantías, Primas, Vacaciones, Pensión, Seguridad Social, Parafiscales del Sena, ICBF, Caja 
de Compensación, Riesgos Profesionales, etc.), Dotación, Bonificaciones, etc.  
 
En consecuencia, el proponente no podrá presentar un valor mayor a dicho factor multiplicador 
dentro de su propuesta económica.  
 
Del recurso humano que debe ser utilizado por la interventoría. Se hace claridad que la 
elaboración de presupuesto de la interventoría tomo como base las actividades ejecutadas 
por la interventoría y no el personal. Sin embargo, se definen con el fin de realizar seguimiento 
del adecuado pago de las prestaciones sociales y de las demás obligaciones legales que 
adquiere la interventoría. 
 

3. Gasto de Administración  
 
Para los gastos de administración, inicialmente se analizaron los gastos que demandaría el 
funcionamiento de una oficina para poder ejecutar el contrato de interventoría resultante de 
este proceso, precisando que en esta se podrían estar ejecutando, en forma paralela tres (3) 
contratos en promedio mensual. Por lo tanto, se contemplaron gastos mensuales (computador 
y equipos de oficina, comunicaciones, papelería, informes, fotografías, fotocopias, 
arrendamientos, servicios públicos, etc.) que se fraccionaron entre estos contratos. 
Igualmente se contemplaron otros gastos administrativos (preparación de ofertas, legalización 
contrato, transporte, otros gastos) que imputamos solamente a los gastos del contrato que 
resulte de este proceso. 
 

4. Gastos Contingentes 
 
Por experiencia en otros procesos similares, DETERCONSA ha estimado los imprevistos o 
gastos inesperados o contingentes para este tipo de contratos en un 2% del total de los gastos 
del personal. 
 

5. Utilidad 
 
De igual manera, la utilidad, por experiencia en estos procesos, DETERCONSA ha precisado 
que para este factor se estima en un 5% del valor total de los gastos de la consultoría. 
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6. Gastos Reembolsables 

 
El presupuesto estimado no incluye ningún gasto reembolsable que se impute aI contrato 
resultante de esta invitación Privada. 
 
 

 
Afectación presupuestal 

Para este contrato la Empresa Cuenta con el siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

No. de CDP 2026-09 Fecha 02/01/2026 
Fuente Nombre Valor 

021 

interventoría técnica administrativa financiera 
ambiental y jurídica para el mejoramiento y 

rehabilitación de la vía que conduce de Tocancipá 
Zipaquirá desde el puente Rio Bogotá hasta el centro 

poblado la fuente municipio de Tocancipá 
Departamento de Cundinamarca 

$4.352.942.995 

Total $ 4.352.942.995 
  

Descuentos tributarios 
La Empresa DETERCONSA efectuará cuando corresponda los descuentos de Ley del orden Nacional, 
Departamental y Municipal vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el 
Contratista a la Entidad y con el objeto y valor del contrato. Para este caso, se aplican los siguientes 
descuentos: 

 
 
 

Forma de pago y requisitos 
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DETERCONSA pagará al contratista el valor de la presente interventoría a precio global fijo en el cual 
se contemplan todos los costos directos e indirectos causados durante la ejecución de la interventoría 
de la siguiente manera: 
 
Acorde con el avance de ejecución del contrato resultante del presente proceso, se cancelarán actas 
parciales hasta completar el 90% del valor de este. El 10% restante se pagará una vez se suscriban 
las actas de recibo final y liquidación del contrato de interventoría. 
 
Los Pagos se efectuarán dentro los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta 
de cobro o factura, previa presentación de los siguientes requisitos: i) Informes presentados por el 
contratista con el correspondiente soporte fotográfico donde se registren las actividades realizadas y 
ejecutadas. ii) Soportes del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social. iii) factura o 
cuenta de cobro. iv) acta de avance parcial suscrita por el contratista y supervisor. v) los demás 
documentos que sean necesarios para corroborar el cumplimiento de las obligaciones. 
 
Los pagos mencionados anteriormente, se harán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
la radicación de estos en legal y debida forma. 
 
El sistema de pago del contrato es por precios fijos sin formula de ajuste. En consecuencia, el precio 
unitario se incluye todos los gastos directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. Por lo tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos 
de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos 
salariales y prestacionales, desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación de la totalidad del 
equipo del contratista; desplazamiento, transporte, custodia y almacenamiento de materiales, 
herramienta y toda clase de equipos de trabajo, honorarios y asesorías en actividades relacionadas 
con la ejecución del contrató; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos 
originados por la celebración ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que allá lugar; la 
remuneración para el contratista y, en general, todos los costos y/o costos directos e indirectos en los 
que deba incurrir el CONTRATISTA para la cumplida ejecución del contrato. 
 
NOTA 1: DETERCONSA no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
CONTRATISTA en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para 
la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta. 
 
NOTA 2: Todos los pagos que realice DETERCONSA deberán estar certificados por el supervisor, de 
acuerdo a las obras ejecutadas por el contratista y revisados y aprobados por la entidad, acompañados 
de la del cumplimiento del contratista y de todo el equipo de profesionales y del personal que 
certifiquen el cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social conforme al artículo 
50 de la Ley 789 de 2022, y la Ley 828 de 2003 (salud, pensión, riesgos Laborales) y aportes 
parafiscales, aprobación de los trabajos por supervisión y con sus respectivos soportes. 

Capítulo V. Requisitos para la selección objetiva del contratista 
Requisitos habilitantes 

 
GENERALIDADES 



 

 

ESTUDIO PREVIO 

 
 

 

33 
 

 
A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplas todos los requisitos 

habilitantes, según lo señalado en el presente Estudio Previo. 
 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno 
de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se de a entender algo distinto y en todo 
caso, realizará de acuerdo con las reglas del Documento de Termino de Condiciones.  
 

C. Todos los proponentes deben diligencias el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el 
Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 
que ahí se definen.  
 

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.   
 

I. Capacidad jurídica 
 

1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
El Oferente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la oferta el cual debe ir 
firmado por la persona natural Oferente o por el representante legal del Oferente individual o, 
por el representante del Oferente Plural, avalada por un Ingeniero Civil o de Vías y Transporte 
debidamente matriculado, en virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003. 
 
Cuando el oferente o su representante tengan la condición de profesional que le aplique, no 
será necesario el aval de otra persona con igual profesión. 
 
Nota: La carta de presentación de la oferta deberá mencionar para cual grupo presenta su 
oferta (SI APLICA). 
 

1.2.  APODERADO 
 
Los Oferentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento 
en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado 
de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso, en la suscripción del 
Contrato, en su ejecución y liquidación 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar 
facultado para representar al Oferente y/o a todos los integrantes del Oferente Plural. 
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Las personas extranjeras que participen mediante un Oferente Plural podrán constituir un sólo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 
común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o 
apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia incluyendo los señalados 
en los Términos y Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el 
mismo acto de constitución del Oferente Plural. 
 
La persona natural o jurídica extranjera sin domicilio en Colombia deberá actuar y comunicarse 
en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 
 

1.3.  EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
La existencia y representación legal de los Oferentes individuales o miembros de los Oferentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

1.3.1. PERSONAS NATURALES 
Deben presentas los siguientes documentos en copia simple: 

a. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
b. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 

por la autoridad competente. 
c. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte, poder para actuar y 

comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 
d. Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil expedido a más tardar dentro de los 

30 días calendario anteriores a la fecha señalada para el cierre del presente proceso. 
 

1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 
 
Deben presentar los siguientes documentos: 

a. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 
 

i. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que se verificará: 

1. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 
representación legal la fecha originalmente establecida en el Documento de Términos y 
Condiciones. 

2. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
Proceso de Selección. 

3. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo del 
contrato y 30 meses más. 

4. En caso de que el Oferente actúe por medio de apoderado, deberá mantener al apoderado por 
una vigencia no inferior al término del contrato y un año más 
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5. Deberá adjuntarse fotocopia del documento de identificación del representante legal de la 
persona jurídica y de los representantes suplentes 

6. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 
otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. En caso de no 
tener restricciones, bastará con la presentación del certificado de existencia y representación 
legal. 

7. El nombramiento del revisor fiscal en los casos que determine la ley. 
8. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

Nota 1. En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución de la Persona jurídica extranjera. 
 
Nota 2. Si la Oferta En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas extranjeras 
se tendrá en cuenta la fecha de constitución de la Persona jurídica extranjera. 

ii. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 
conste si es abierta o cerrada. 

iii. Fotocopia del documento de identificación del representante legal y suplentes. 
iv. Fotocopia del documento de identificación de los socios o accionistas reportados en el 

Formato 12 - Participación de asociados o accionistas 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última. 
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que esté debidamente 
constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante 
o mandatario, mediante la presentación del certificado del Registro Único de Proponentes y certificado 
de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de 
cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal 
de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente 
del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La 
ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar de dicho documento, una vez solicitado por 
la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 
 

a. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: Documentos que 
acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de 
conformidad con lo establecido en el presente documento de Términos y condiciones, en el 
que debe constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica. En todo caso, la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia deberá contar 
con un apoderado en Colombia. 
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III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
VII. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo del 

contrato y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del proceso 
de selección. 

VIII. Si el representante legal o la persona facultada para comprometer a la persona jurídica tiene 
domicilio extranjero, deberá actuar en el proceso por medio de apoderado. 

 
Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad 
de la información de existencia y representación legal, el Oferente o miembro extranjero del Oferente 
Plural deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que 
certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el presente numeral, y 
(iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las 
hay. 

 
1.4.  REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

 
El oferente persona natural o jurídica, nacional o extranjera con domicilio en Colombia o, cada 
uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, deberá acreditar que se encuentra inscrito 
al momento de presentar la oferta en el Registro Único de Proponentes – RUP de acuerdo con 
la normatividad vigente; documento este que deberá encontrarse actualizado, vigente y en firme, 
a más tardar al vencimiento del término otorgado para presentar oferta, salvo las excepciones 
previstas de forma taxativa en la Ley. El Certificado Único de Proponentes – RUP deberá 
entregarse junto con la oferta y debe haber sido expedido dentro de los 30 DÍAS CALENDARIO 
anteriores a la fecha señalada para la finalización del término para presentar ofertas. 
 

1.5. OFERENTES PLURALES  
 
El oferente con la oferta deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes del 
Oferente Plural, o por sus apoderados debidamente facultados, así como también por el 
representante designado de la figura asociativa debidamente identificado. 
El documento de conformación de Oferentes Plurales debe: 

a. Acreditar la existencia del Oferente plural y clasificarlo en unión Temporal o consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el Oferente plural. En caso 
de que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los Oferentes 
deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Oferente 
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Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los Oferentes podrán 
incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

b. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá quedar 
definida en el Formato 2 – Conformación de Oferente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 
2B – Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con 
facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de 
terminación y liquidación. 

c. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante principal y suplente, y de cada 
uno de los integrantes de la estructura plural. En caso de que uno de los miembros de la 
estructura plural sea una persona jurídica, se deberá aportar la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del Representante Legal de esta. 

d. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y treinta 
(30) meses más. De igual forma, se deberá establecer en el documento de Constitución del 
Oferente Plural que en caso que el plazo del contrato se prorrogue por un término superior al del 
plazo del Oferente Plural, se entenderá que el Plazo de vigencia del Oferente Plural será hasta 
la liquidación del contrato. 

e. El Oferente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación de cada uno 
de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

f. Desde la presentación de la oferta, y en desarrollo de la etapa contractual, no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de DETERCONSA. 

g. Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Oferente Plural 
y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona a través 
de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores y 
con indicación del respectivo documento de identidad de cada uno de los integrantes. 

 
 

1.6. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

1.6.1. PERSONAS JURÍDICAS 
El oferente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad 
social y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar. 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el 
revisor fiscal, en los casos requeridos por la Ley, o por el representante legal que 
así lo acredite. 
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Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos 
previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 
6 – Pagos de seguridad social y aportes legales. 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio 
o sucursal en Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del 
personal vinculado en Colombia. 
Cuando se presente certificación suscrita por Revisor Fiscal, deberá aportarse 
fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, de la tarjeta profesional de contador y 
certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central 
de Contadores. 

1.6.2. PERSONAS NATURALES 
La oferente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensiones, aportando los certificados de 
afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso 
de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la fecha originalmente establecida en el Documento de Términos y 
Condiciones. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, 
o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo 
acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia 

1.6.3. OFERENTES PLURALES 
Cada uno de los integrantes del oferente plural debe suscribir por separado la 
declaración de la que tratan los numerales anteriores. 

 
1.7. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 

FISCALES 
 
El Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los 
procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como 
requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de 
contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica 
según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que 
publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, DETERCONSA. 
verificará en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República que el oferente y cada uno de sus integrantes cuando el 
mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre(n) reportado(s) en 
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dicho boletín., así como, el Representante de cada uno de los Consorciados y de la 
figura asociativa. La verificación de antecedentes contenida en el presente literal se 
extiende tanto a los representantes legales de las personas jurídicas u Oferente 
plurales, como a los accionistas o socios de las mismas que tengan una participación 
superior al 5%, de tal manera, que los Oferentes deberán acreditar tal situación. 

 
1.8. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE 

SANCIONES Y CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de 
verificar los antecedentes disciplinarios del oferente y cada uno de sus integrantes 
cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las 
sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades, DETERCONSA. 
verificará la consulta de los antecedentes disciplinarios realizada a través de la página 
web de la Procuraduría General de la Nación. 
 
La verificación de antecedentes contenida en el presente literal se extiende tanto a 
los representantes legales de las personas jurídicas u Oferentes plurales, como a los 
accionistas o socios de las mismas que tengan una participación superior al 5%, de 
tal manera, que los Oferentes deberán acreditar tal situación. 
 

1.9. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto 0019 de 2012 y con el fin 
de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante 
legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), DETERCONSA. verificará la 
consulta de los antecedentes judiciales realizada a través de la página web de la 
Policía Nacional. 
 
En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona 
jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes 
judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas, se considerará no hábil para participar 
en el proceso de selección. 
 

1.10. VERIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia y con el fin de verificar que el oferente (persona 
natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal) se 
encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el Código Nacional de 
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Policía y Convivencia, DETERCONSA. verificará la consulta realizada a través de la 
página web de la Policía Nacional. 
 
En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona 
jurídica o del consorcio o unión temporal, registre multas en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas y que las mismas no hayan sido canceladas en el plazo previsto 
para ello, no se considerará hábil para participar en el proceso de selección. 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
 

1.11. MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRÁCTICAS 
ANTICOMPETITIVAS – Formato 9 
 
La oferente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus 
integrantes cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, no puede(n) encontrarse 
incurso(s) en prácticas de colusión o en acuerdos restrictivos de la competencia con 
otras empresas o con el mercado. 
Para ello el oferente manifestará bajo la gravedad de juramento ésta circunstancia y 
deberá diligenciar el Formato 9 – Manifestación de no incursión en prácticas 
anticompetitivas, adjunto al presente documento, el cual deberá ser suscrito en 
documento individual por la oferente persona natural o por el representante legal 
según sea el caso debidamente facultado para tal fin y por todos los miembros en 
caso de ser oferente plural. 
 

1.12. CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES –(Formato 7) 
 
La oferente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de los 
integrantes cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar 
debidamente diligenciado el Formato 7 – Autorización tratamiento de Datos 
Personales. Dicho formato deberá estar suscrito por la persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica, o por el representante designado por los 
miembros del consorcio o de la unión temporal. 
 
Se precisa que el citado formato debe ser diligenciado tanto por el oferente, persona 
natural, o el representante legal de la persona jurídica o figura asociativa. 
 

1.13. FORMATO PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA 
VINCULACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS (FORMATO 12) 
 
De acuerdo con las directrices definidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia aplicables a las Entidades vigiladas, el Formato12 PARTICIPACIÓN DE 
ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA VINCULACIÓN DE PERSONAS 
JURÍDICAS deberá ser diligenciado con la información referente a la identidad de los 
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accionistas o asociados cuya participación o aporte sea superior al 5% del capital 
social de la sociedad. 
 
Para el efecto los oferentes personas jurídicas, que se presenten al proceso de 
manera individual o, como integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales y 
demás figuras asociativas, deben diligenciar el Formato 12 Participación de asociados 
o accionistas para la vinculación de personas jurídicas. 
 
Al diligenciar el Formato 12 PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS 
PARA LA VINCULACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS, los oferentes deben tener 
en cuenta que la información contenida en dicho documento debe ser la misma que 
registren en su momento en el Formato de Vinculación F-RI-01 para el caso de las 
personas jurídicas cuando sean oferentes individuales o integrantes de cualquier 
figura asociativa (consorcio o Unión temporal). 
 
De otra parte, se precisa que el citado Formato de Vinculación F-RI-01 deberá ser 
presentado únicamente por el oferente seleccionado, conforme a lo señalado en el 
capítulo XII DOCUMENTOS REQUERIDOS AL OFERENTE SELECCIONADO 
COMO REQUISITO PREVIO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO del 
presente documento. 
 
NOTA 1: Se deberá aportar copia del documento de identificación de todos y cada 
uno de los accionistas o asociados que se registren en el Formato 12 – 
PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA VINCULACIÓN DE 
PERSONAS JURÍDICAS. 
 

1.14. VERIFICACIÓN DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS – REDAM 
 
El oferente deberá aportar el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM, el cual deberá encontrarse vigente, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 
 
En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona 
jurídica o del consorcio o unión temporal, o quien suscriba la oferta se encuentre 
registrado como deudor moroso en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - 
REDAM, se considerará NO HÁBIL para participar en el Proceso de Selección. 
 

1.15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
El oferente deberá entregar “ANEXO No.  – DECLARACIÓN DE NO ENCONTRARSE 
INMERSO EN INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES” donde bajo la gravedad 
de juramento manifiesta que ni el suscrito (ni la firma que represento en caso de ser 
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persona jurídica), se hallan incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
establecidas en el Capítulo II, numeral 2.3 del Manual de Contratación.  por lo que 
manifiesta que se encuentra habilitado para contratar con DETERCONSA. 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal deberá ser presentado por cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal. 
 

1.16. CONFLICTO DE INTERÉS   
 
El oferente deberá entregar “ANEXO No. – DECLARACIÓN CONFLICTO DE 
INTERÉS. No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no 
serán objeto de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier 
circunstancia se encuentren en situaciones de conflicto de interés, que afecten o 
pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las 
causales o circunstancias previstas en la Constitución, en el Manual de contratación 
o en la ley. Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y 
diseños de la obra cuyo proceso de selección se va a realizar. 
 

1.17. INSCRIPCIÓN COMO PROVEEDOR 
 
Para participar en proceso de selección adelantados por DETERCONSA, el 
proponente debe registrarse en la base de datos de proveedores de la Empresa, 
disponible en la url https://deterconsa.gov.co/  y aportar como mínimo la 
documentación allí exigida. 
 

1.18. VERIFICACIÓN EN LA LISTA OFAC (LISTA CLINTON)  
 
De acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales sobre 
prevención del lavado de activos, financiación del terrorismo y cumplimiento de 
sanciones internacionales, los proponentes interesados en participar en este proceso 
de contratación deberán allegar, la verificación de la Lista OFAC (Oficina de Control 
de Activos Extranjeros), también conocida como Lista Clinton, donde se verifique que 
tanto el proponente (persona natural o jurídica) como su representante legal no se 
encuentran incluidos en dicho listado. 
 
Esta verificación deberá ser emitido por el Departamento del Tesoro de los Estados 
Unidos de América. El proponente podrá verificar su estado a través de la página 
oficial de la OFAC: https://sanctionssearch.ofac.treas.gov/   El proponente también 
deberá comprometerse a informar de manera inmediata, durante todo el proceso 
contractual, cualquier cambio en su situación relacionada con la inclusión en la Lista 
OFAC. 
 

 
II. CAPACIDAD FINANCIERAY ORGANIZACIONAL 
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El Oferente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera y organizacional 
adecuada para ejecutar las órdenes de trabajo, dicha información se verificará de conformidad 
con los parámetros que se describen en el presente numeral. 
 
Para el proceso mencionado se efectuó el análisis teniendo en cuenta la selección de las 
diferentes empresas que hacen parte del sector, según lo establecido en el anexo adjunto a 
este documento, así como el presupuesto oficial estimado, el plazo y la forma de pago, 
estableciendo como resultado los siguientes parámetros de capacidad financiera y capacidad 
organizacional. 
 
La capacidad financiera del interesado, como requisito mínimo, se verificará, con base en los 
factores financieros denominados: a) capital de trabajo, b) índice de liquidez, c) nivel de 
endeudamiento, d) cobertura de intereses e) rentabilidad del patrimonio y f) rentabilidad del 
activo. 
 
Para ello el oferente o cada uno de los integrantes del Oferente (en caso de que éste sea un 
Consorcio o una Unión Temporal), debe(n) presentar el Registro Único de Oferentes RUP 
expedido por la Cámara de Comercio con una antelación no superior a treinta (30) días 
calendario a la fecha de cierre del presente proceso, documento que deberá encontrarse 
vigente y en firme en la fecha para la finalización del término para presentar oferta, conforme 
a la normatividad vigente, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley. 
 
En consecuencia, para la verificación de los requisitos habilitantes financieros, el oferente 
deberá acreditar mediante Certificado de Registro Único de Oferentes RUP la información 
financiera con documento que deberá encontrarse de conformidad con lo establecido en las 
presentes Términos y Condiciones. 
 

2.1. CAPACIDAD FINANCIERA 
Los índices financieros requeridos en el presente proceso son calculados con base al 
objeto, condiciones, complejidad y valor del proyecto, permitiendo así, contar con un 
futuro contratista que refleje la Capacidad Financiera adecuada para desarrollar 
eficazmente el objeto del contrato. 
 
La Capacidad Financiera se verificará con base en los factores financieros 
denominados: a) capital de trabajo, b) índice de liquidez, c) nivel de endeudamiento y 
d) cobertura de intereses. Los siguientes índices financieros que serán calculados de 
acuerdo con la información financiera reportada en el Certificado de Registro Único 
de Oferentes – RUP: 
a) Capital de Trabajo: Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, 
es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes 
(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo 
positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del 
proponente. 
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b) Índice de liquidez: Determina la capacidad que tiene un oferente para cumplir con 
sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad 
que el oferente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
c) Nivel de Endeudamiento: Determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de financiación (pasivos y patrimonio) del oferente. A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del oferente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 
d) Razón de cobertura de intereses: Refleja la capacidad del oferente de cumplir 
con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad que el oferente incumpla sus obligaciones financieras. 
 

Adicionalmente, se evaluará la capacidad organizacional del futuro proponente. La capacidad 
organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 
contrato en función de su organización interna. El Decreto 1082 de 2015 definió los indicadores de 
rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un proponente teniendo en cuenta que está 
bien organizado cuando es rentable. Los indicadores son: 

a) Rentabilidad de Patrimonio: Determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
b) Rentabilidad de Activo: Determina la rentabilidad de los activos del proponente, 
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido 
en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio 
y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre 
menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 

En el documento anexo Análisis del Sector, se revisó la información registrada en la página del RUES, 
(Registro Único de Proponentes), con el ánimo de conocer el comportamiento de los indicadores 
financieros y organizacionales de las empresas relacionadas con el objeto del proceso que se derive 
del presente documento. 
 
Para este proceso se efectuó el análisis teniendo en cuenta la selección de las diferentes empresas 
que hacen parte del sector, según lo establecido en el anexo adjunto a este documento, así como el 
presupuesto oficial estimado, el plazo y la forma de pago, estableciendo como resultado los siguientes 
parámetros de capacidad financiera y capacidad organizacional: 
 
Los Oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la siguiente 
tabla: 
 

ÍNDICE PARA EVALUAR REQUISITO MÍNIMO 
INDICE DE LIQUIDEZ ≥1,2 
NIVEL ENDEUDAMIENTO ≤0,70 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES ≥1,0 
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RENTABILIDAD DE PATRIMONIO ≥0,02 
RENTABILIDAD DE ACTIVO ≥0,01 
CAPITAL DE TRABAJO 20% POE 

Tabla Indicadores Capacidad financiera y organizacional  
 
Cuando se trate de Oferentes plurales, el Oferente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 ൌ
ሺ∑ componente 1 del indicador i௡

௜ୀଵ X porcentaje de participación iሻ
ሺ∑ componente 2 del indicador i௡

௜ୀଵ X porcentaje de participación iሻ
 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Oferente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
El Oferente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez 
 
El Oferente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
NOTA 1: Las cifras correspondientes a la capacidad financiera y capacidad organizacional se podrán 
expresar hasta con un máximo de dos decimales, sin aproximaciones. 
 
Para el caso del indicador de capital de trabajo de oferentes plurales, se calculará a partir de la 
sumatoria simple de los capitales de trabajo de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal. 
 

2.2. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
 

2.2.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La evaluación financiera y organizacional de las Ofertas se efectuará a partir de la 
información contenida en el RUP vigente y en firme. Para personas jurídicas constituidas 
en el año en que se adelanta el Proceso de Selección, la evaluación financiera y 
organizacional de las Ofertas, se efectuará a partir de la información contenida en el 
Registro Único de Oferentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas extranjeras 
con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la legislación propia del país 
de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en los Presente documento. 
 
Cuando, de acuerdo con las normas aplicables, los oferentes aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día 
hábil del mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre 
suscritos por el representante legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el 
auditor o el revisor fiscal certifique que: 
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(a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o 
revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y 
(b) el Oferente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 
información y estados financieros. 
 
Los Oferentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a 
tener RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos 
definidos en el 2.2.2. 

 
2.2.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Los Oferentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 
conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) 
presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de 
corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación 
de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 
A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 
(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo 
con la legislación de origen) con traducción oficial al castellano de acuerdo con las 
normas NIIF. 
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de 
quien realiza la conversión. 
C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. 
En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 
– Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados 
en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos 
en la oferta. 

 
La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será la última fecha de 
corte fiscal del país de origen, acompañado del Informe de Auditoría salvo que se 
acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha 
de corte diferente a la prevista en este. 

 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Oferente 
extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar 
bajo la gravedad de juramento en el Formato 4. El Oferente podrá acreditar este requisito 
con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. Si los 
valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en el 
numeral MONEDA Y REGLAS DE CONVERSIÓN. 
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III. CAPACIDAD TÉCNICA 
 
Para efectos del proceso de selección, los requisitos de capacidad técnica mínima será el 
siguiente:  
 

Criterio Verificación  Resultado 
Experiencia del oferente CUMPLE / NO CUMPLE Habilitado /  No habilitado 
Equipo de trabajo mínimo 
requerido 

CUMPLE / NO CUMPLE Habilitado /  No habilitado 

 
3.1. EXPERIENCIA GENERAL 

 
Los oferentes deberán tener registrada la experiencia a acreditar, en: (i) el Registro 
Único de Proponentes – RUP (para aquellos que estén obligados a tenerlo), en el que 
se evidencié la inscripción del contrato ejecutado con su número de consecutivo 
correspondiente (ii) la presentación del Formato 3 – Experiencia habilitante del 
Oferente, y (iii) los documentos considerados válidos para la acreditación de la 
experiencia especifica requerida, establecidos en el presente documento de términos 
y condiciones. Los Oferentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos 
celebrados con particulares o Entidades Estatales. 
 
El oferente debe acreditar en su oferta, que cuenta con experiencia contenida en el 
Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente cumpliendo con los siguientes 
requisitos: 
 
EL OFERENTE deberá acreditar Experiencia general en Dos (2) contratos, cuyo 
objeto corresponda a INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O PAVIMENTACIÓN O 
REPAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN O MEJORAMIENTO EN PAVIMENTO 
ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO DE CARRETERAS PRIMARIAS O 
SECUNDARIAS O VÍAS URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS.  
 
NOTA 1: La sumatoria de los contratos deberá ser igual o mayor a (1) vez el 
presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

 
3.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA  

 
El oferente debe acreditar en su oferta, que cuenta con Experiencia Especifica 
contenida en el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente cumpliendo con los 
siguientes requisitos: 
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De Los contratos aportados como experiencia general, se deberá cumplir y acreditar 
al menos las siguientes condiciones: 

 Al menos uno (1) de los contratos aportados deberá incluir dentro de sus 
actividades la demolición de pisos y/o andenes en concreto en mínimo 
2.149,27 m2; excavaciones de mínimo 44.322,02 m3 y demolición de 
pavimento de al menos 17.500 m2. 

 Al menos uno (1) de los contratos aportados deberá demostrar actividades 
de redes de alcantarillado, acueducto y urbanismo.  

 Al menos uno (1) de los contratos aportados deberá ser en infraestructura 
vial de carreteras primarias o secundarias.  

 
3.3. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR 

LA EXPERIENCIA EXIGIDA 
Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características: 
Los contratos con los que pretendan acreditar la experiencia específica deben cumplir 
o tener en cuenta lo siguiente: 
 
a. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente, 

con el número consecutivo en el RUP del contrato ejecutado. Los Oferentes 
Plurales deberán indicar que integrante aporta cada uno de los contratos 
señalados en el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente. Este 
documento deberá ser presentado por el Oferente plural y no por cada 
integrante. 

b. El Interesado podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo dos 
(02) contratos, en caso de ser una oferta con derecho a trato diferencial Mipyme 
y/o emprendimiento y empresa de mujer como mínimo uno y máximo tres (3) 
contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla establecida en 
el numeral 3.1. y 3.2 del Documento de Términos y Condiciones. 

c. Los contratos para acreditar EXPERIENCIA deben haber terminado antes de la 
fecha de cierre de recepción de ofertas del presente Proceso de Selección. Para 
el proceso de selección, se tomará como fecha de terminación del contrato la del 
recibo final, suscrito por el contratante o su representante. 

d. Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente 
numeral esta podrá ser validada mediante los documentos establecidos en los 
presentes Términos y Condiciones. 

e. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan 
con más de tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia 
de sus socios, accionistas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad 
establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, además del RUP deben adjuntar el “Formato 12 – Participación de 
asociados y/o accionistas”, en donde se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o 
constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. 
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Nota 1: De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un 
Proponente Plural conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, 
accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en los que este le hayan 
transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el 
Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera que el Proponente 
Plural podrá demostrar la misma experiencia una sola vez. 
 
Nota 2: Si se aporta experiencia en los términos del literal E, esta persona natural o 
jurídica, debe continuar teniendo su calidad de accionista, socio o constituyente, pues 
si quien aporta la experiencia se retira, esta no será tenida en cuenta por la Entidad. 
 
 

3.4. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
DETERCONSA tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida: 
 
A. La clasificación de la experiencia de acuerdo con el Clasificador de Obras, Bienes 
y servicios de la Naciones Unidas, en los códigos indicados en el numeral 
correspondiente. 
B. DETERCONSA. como entidad contratante únicamente podrá exigir para la 
verificación de la experiencia los contratos celebrados por el interesado, identificados 
con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 
C. El Oferente deberá aportar completamente diligenciado, de forma clara y 
ordenada, el Formato 3 – Experiencia habilitante del Oferente, de acuerdo con lo 
indicado en el numeral 3.1. y 3.2; para efectos de evaluación de la experiencia, se 
procederá a verificar estrictamente el número máximo de contratos de acuerdo con lo 
establecido. El oferente deberá indicar, en su oferta, el consecutivo en el RUP al que 
corresponde cada uno de los contratos aportados. En caso de no aportar el Formato 
3 – Experiencia habilitante del Oferente o en caso de entregar una cantidad 
superior de contratos a los indicados anteriormente, se entenderá la experiencia como 
NO APORTADA. 
D. El oferente deberá indicar, en su oferta, el consecutivo al cual corresponde el 
contrato aportado en el RUP en el Formato 3 – Experiencia habilitante del 
Oferente. El presente criterio deberá ser aportado como documento adjunto desde la 
fecha de presentación de oferta. Para los efectos del presente proceso, la calificación 
de no adjuntarla es equivalente a no aportada. Si el Oferente no aporta el Formato 3 
– Experiencia habilitante del Oferente el Comité Evaluador no podrá efectuar la 
evaluación de la experiencia habilitante del oferente y no podrá ser subsanado. En 
concordancia las subsanaciones o aclaraciones solo podrán efectuarse sobre la 
experiencia aportada y relacionada en el Formato 3 – Experiencia habilitante del 
Oferente al momento del cierre del presente proceso. 
E. No se permite presentar auto certificaciones, entendidas como: 
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• Cualquier certificación expedida por el oferente o alguno de los integrantes 
del Oferente plural para acreditar su propia experiencia o la de alguno de los 
integrantes del Oferente plural. 
• Cualquier certificación expedida por Consorcios, uniones temporales u otras 
formas de asociaciones plurales en las cuales alguno de los integrantes del 
oferente plural haya hecho parte. 

F. En el caso de que una certificación sea emitida por un Consorcio o Unión Temporal, 
se debe indicar los integrantes que conforman dicha asociación a través de la misma 
certificación, documento de constitución o copia del contrato celebrado. 
G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del 
integrante será el registrado en alguno de los documentos válidos indicados en el 
numeral 3.6. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA para la acreditación de la experiencia; no obstante, en 
el caso que en ninguno de los documentos citados se pueda evidenciar el porcentaje 
de participación del integrante, deberá aportar el documento de constitución del 
oferente plural, o copia del contrato celebrado cuando en este consten tales 
porcentajes de participación. 
H. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el valor total 
ejecutado (incluido IVA) multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes. 
I. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad 
de Consorcio o Unión Temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, 
sin afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que pretenda 
hacer valer la experiencia. 
J. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o Unión Temporal, no se tendrá en cuenta las actividades de 
cada miembro de la estructura plural que ejecutó el contrato que pretende acreditar, 
es decir, se tendrá en cuenta la totalidad de la experiencia multiplicada por el 
porcentaje de participación que tuviese en dicho oferente plural. 
K. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 
Oferente Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá 
aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 
experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 
L. En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural 
indiquen su participación en el contrato que se aporta como experiencia en el 
Formato 3, se tendrá en cuenta únicamente la participación del o los integrantes que 
la indican. DETERCONSA. hará la evaluación con base en el Formato 3 – 
Experiencia habilitante del Oferente. 
M. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 222 de 1995, DETERCONSA. informa 
a los oferentes que NO se tendrá en cuenta para el proceso ni se aceptará como 
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válida la experiencia que pretenda acreditarse mediante contratos de escisión 
societaria, en ninguna de sus modalidades. 
 
Así las cosas, en caso de que un oferente pretenda acreditar experiencia derivada de 
contratos de escisión, dicha experiencia no será tenida en cuenta para efectos de la 
evaluación de los requisitos de experiencia.  
 

3.5.  CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
 
Para la experiencia, el oferente deberá acreditar que cada uno de los contratos 
aportados cuentan con alguno de los códigos de la clasificación UNSPSC que se 
relaciona a continuación: 
 

Código Nombre 
70172500 Desarrollo.  
72103300 Servicios de Mantenimiento y reparación de infraestructura 
77101600 Planeación Ambiental 
77101800 Auditoría Ambiental 
80101500 Servicios de Consultoría de Negocios y administración corporativa 
80101600 Gerencia de Proyectos 
81101500 Ingeniería Civil y Arquitectura 
81102200 Ingeniería de Transporte 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 
deberán indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o 
servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos establecidos en los 
Términos y Condiciones para cada uno de los contratos aportados para la 
acreditación de la experiencia requerida. 
 
En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el 
representante legal del Oferente deberá incluirlos en el Formato 3 – Experiencia 
habilitante del Oferente. 
 

3.6. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA DEL OFERENTE 
 
Los Interesados acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 
información mediante alguno de los documentos señalados en el numeral 3.7 
DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA de los Términos y Condiciones: 
 

a. Nombre del Contratante 
b. Nombre del Contratista 
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c. Objeto del contrato 
d. La magnitud, área intervenida o construida y demás condiciones de 

experiencia. 
e. Valor total Ejecutado del contrato que se pretende acreditar. 
f. La fecha de inicio del contrato, la cual debe indicar el día, mes y año. 
g. La fecha de terminación del contrato, la cual debe indicar el día, mes y año. 
h. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
i. l porcentaje de participación del integrante del contratista plural, el cual 

corresponderá con el registrado en el RUP, o en alguno de los documentos 
válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté 
obligado a tener RUP. 

j. Si el contrato se ejecutó por un oferente plural, deberá indicar el nombre de sus 
integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en 
la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá 
adjuntarse copia del documento de constitución del oferente plural, o 
copia del contrato celebrado cuando en este consten tales porcentajes de 
participación. 

 
NOTA 1: Para validar el contrato con la información registrada en el RUP, se 
verificará que el valor del contrato indicado en alguno de los documentos 
validos establecidos en el numeral 3.7 del presente documento y de 
conformidad con su orden de prevalencia al ser convertido en SMMLV, 
corresponda con el reportado en el RUP. 
 
NOTA 2: Para realizar la conversión a SMMLV del valor del contrato, se tomará el 
valor total sobre el valor del SMMLV del año de terminación del contrato. 
 
NOTA 3: Si el documento válido para acreditar la experiencia aportado por el oferente, 
no indica de manera específica un valor final ejecutado, se entenderá que el valor 
total o final del contrato indicado en el documento, corresponde al total ejecutado. 
 
NOTA 4: El oferente deberá identificar en el Formato 3 – Experiencia habilitante 
del Oferente (Columna experiencia requerida), para cada uno de los contratos 
aportados la descripción de la actividad o actividades de la experiencia especifica que 
acredita junto con el nombre o título del (de los) documento(s) adjunto(s) a la Oferta 
con el(los) cual(es) acredita la experiencia, en dicho(s) documento(s) el Oferente 
deberá resaltar de forma clara y precisa la información con la que acredita la 
experiencia. 
 
NOTA 5: Si el objeto aportado en los contratos con los cuales el Oferente pretende 
hacer valer su experiencia no indica de manera clara y precisa la experiencia 
solicitada, el Oferente deberá resaltar en los documentos validos que presente 
para acreditar la experiencia, las actividades, obligaciones u otros con las 
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cuales pretenda hacer valer su experiencia, en todo caso, es responsabilidad del 
Oferente la presentación de su Oferta. 
 

3.7. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA 
 
El Oferente deberá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación con el fin de acreditar la experiencia solicitada. Los mismos deberán 
estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. 
 
En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 
Oferente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de 
prevalencia establecido a continuación: 
 

a. Acta de Liquidación del contrato. 
b. Acta de entrega, Acta de terminación, Acta final o Acta de recibo definitivo del 

contrato 
c. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del contrato en la que conste el recibo a satisfacción del producto 
o servicio contratado debidamente suscrita por quien esté en capacidad u 
obligación de hacerlo. 

d. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de 
acreditar la fecha de inicio. 

e. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá 
encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de 
los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia 
de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 
3.8. SUBCONTRATOS 

 
Para la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos. En virtud de lo 
anterior no será́ tenida en cuenta la experiencia que pretenda acreditar el oferente o 
los integrantes de la estructura plural mediante contratos en los cuales la parte 
contratante, haya sido contratada a su vez por otra entidad para la ejecución del 
mismo objeto. 
 

3.9. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ENTRE PARTICULARES 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Oferente deberá 
aportar adicionalmente a lo establecido en el Registro Único de Proponentes –RUP- 
alguno de los documentos que se describen a continuación: 
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Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Oferente que acredita la 
experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador 
público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional. 
o 
Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Oferente o alguno de sus 
integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato, impuesto de timbre 
del contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en 
urbanizaciones. 
 

3.10. EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO 
 
Para que la oferta pueda ser considerada como “hábil”, resulta necesario que el 
profesional relacionado a continuación, cumpla con los siguientes requisitos mínimos 
de formación académica y experiencia: 
 

CARGO PERFIL EXPERIENCIA 
GENRAL 

EXPERIENCIA ESPECIFICA % DEDICACIÓN 

 
 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍA 

(1) 

 
INGENIERO CIVIL 

y/o VÍAS Y 
TRANSPORTE 

CON POSGRADO 
EN GERENCIA DE 

OBRA Y/O 
PROYECTOS 

Debe acreditar 
mínimo doce 
(12) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 3 contratos 
como director de 

interventoría, en proyectos 
relacionados con 
Construcción de 

infraestructura vial. 

 
 
 
 
 

25% 

 
 
 

RESIDENTES DE 
INTERVENTORÍA 

(2) 

 
INGENIERO CIVIL 

y/o VÍAS Y 
TRANSPORTE 

CON POSGRADO 
EN NBC DE 

INGENIERÍA CIVIL 

Deben acreditar 
mínimo diez 
(10) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 3 contratos 
como residente de 

interventoría, en proyectos 
relacionados con 
Construcción de 

infraestructura vial. 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Debe acreditar 
mínimo cinco 
(05) años de 
experiencia 
contados a 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 3 contratos 
como Topógrafo, en proyectos 

relacionados con 

 
 
 
 

100% 



 

 

ESTUDIO PREVIO 

 
 

 

55 
 

TOPOGRAFO 
(1) 

TECNOLOGO EN 
TOPOGRAFÍA 

partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Construcción de 
infraestructura vial. 

 
 
 

ESPECIALISTA 
EN VÍAS Y 

TRANSPORTE 

 
INGENIERO CIVIL 
CON POSGRADO 

EN VÍAS Y 
TRASNPORTE  

O  
INGENIERO DE 

VÍAS Y 
TRANSPORTE  

Debe acreditar 
mínimo doce 
(12) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 2 contratos 
como Asesor en 

Infraestructura vial, en 
proyectos relacionados con 

Construcción y/o 
mejoramiento de 

infraestructura vial. 

 
 
 
 
 

25% 
 
 

 
 
 

ESPECIALISTA 
EN GEOTECNIA 

 
 

INGENIERO CIVIL 
CON POSGRADO 
EN GEOTECNIA 

VÍAL Y/O  

Debe acreditar 
mínimo doce 
(12) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 2 contratos 
como Asesor en Geotecnia, 

en proyectos relacionados con 
Construcción y/o 
mejoramiento de 

infraestructura vial. 

 
 
 

25% 

 
 

ESPECIALISTA 
EN 

ESTRUCTURAS 

 
INGENIERO CIVIL 

y/o VÍAS Y 
TRANSPORTE 

CON POSGRADO 
EN 

ESTRUCTURAS 

Debe acreditar 
mínimo doce 
(12) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 2 contratos 
como Asesor Estructural, en 
proyectos relacionados con 

Construcción y/o 
mejoramiento de 

infraestructura vial y/o 
alcantarillado 

 
 
 
 
 

25% 

 
 
 

ESPECIALISTA 
HIDRÁULICO 

 
 

INGENIERO CIVIL 
CON POSGRADO 

EN 
HIDROSISTEMAS 

Debe acreditar 
mínimo doce 
(12) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 2 contratos 
como Asesor Hidráulico, en 
proyectos relacionados con 

Construcción y/o 
mejoramiento de 

infraestructura vial y/o 
alcantarillado 

 
 
 
 
 
 

25% 

 
 
 

 
INGENIERO 

AMBIENTAL Y/O 

Debe acreditar 
mínimo ocho 
(08) años de 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 2 contratos 
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PROFESIONAL 
AMBIENTAL 

DESARROLLO 
AMBIENTAL 

experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

como Asesor Ambiental, en 
proyectos relacionados con 

Construcción y/o 
mejoramiento de 

infraestructura vial y/o 
alcantarillado 

25% 

 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL 
SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL 
SOCIAL  

Debe acreditar 
mínimo cinco 
(05) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 2 contratos 
como Profesional Social, en 
proyectos relacionados con 

Construcción y/o 
mejoramiento de 

infraestructura vial y/o 
alcantarillado 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 

PROFESIONAL 
SISO 

 
INGENIERO 

INDUSTRIAL CON 
POSGRADO EN 
GERENCIA EN 

RIESGOS 
LABORALES, 

SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO 

Debe acreditar 
mínimo ocho 
(08) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
licencia SST 

Acreditar 
experiencia 

especifica en 2 contratos 
como SISO, en proyectos 

relacionados con 
Construcción y/o 
mejoramiento de 

infraestructura vial y/o 
alcantarillado 

 
 
 
 

100% 

 
 
 

ASESOR 
JURÍDICO 

 
 
 

PROFESIONAL EN 
DERECHO 

Debe acreditar 
mínimo ocho 
(08) años de 
experiencia 
profesional 
contados a 
partir de la 
fecha de 

expedición de la 
tarjeta 

profesional 

 
Acreditar 

experiencia 
especifica en 2 contratos 
como Asesor Jurídico, en 
proyectos de interventoría 

relacionados con 
Construcción y/o 
mejoramiento de 

infraestructura vial y/o 
alcantarillado 

 
 

 
 
 
 
 

20% 

 
Nota 1: No se tendrán en cuenta contratos acreditados con periodos traslapados de 
experiencia profesional para acreditar la experiencia habilitante solicitada. Si dos o 
más contratos presentan traslapos entre sí, el tiempo de la experiencia se 
contabilizará una única vez sin el periodo en el cual se presenten traslapos, siempre 
y cuando este no ocupe más del 100% de dedicación, por lo que en alguno de los 
documentos válidos para acreditar la experiencia de los profesionales se debe 
evidenciar el % de dedicación que ocupó el profesional en el contrato.” 
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Nota 2: Los requerimientos y exigencias del perfil deben establecerse en 
concordancia con el establecido en el Numeral 4 – Análisis de Personal Mínimo para 
la ejecución del contrato del Documento de Caracterización de la Necesidad (F-PR-
26). En caso de presentarse diferencias entre los requerimientos exigidos en el 
presente numeral y los exigidos en el Documento de Caracterización de la Necesidad, 
primarán los establecidos en el Documento de Condiciones Adicionales – F-PR-27, 
tanto para la verificación y evaluación del profesional en el proceso de selección como 
para la aprobación de la hoja de vida en la ejecución del contrato derivado. 
 
Nota 3: El oferente deberá relacionar el personal objeto de verificación en el Formato 
10 – Experiencia Habilitante del Equipo de Trabajo. En caso de no allegar este 
formato o no relacionar dentro del formato certificaciones presentadas en la oferta 
para el cumplimiento de los requisitos, se entenderá la experiencia como NO 
APORTADA. 
 
Nota 4: La hoja de vida del personal objeto de verificación debe venir acompañada 
por la carta de compromiso debidamente firmada, con fecha no mayor a 30 días al 
cierre del presente proceso en donde se relacionen los datos personales del 
profesional como nombre completo y cedula de ciudadanía 
 
Nota 5: La relación del personal aportada por el oferente para la acreditación del 
personal habilitante deberán ser exclusivas de cada oferente. En caso de que se 
presente un mismo profesional para más de un oferente, se aceptará el profesional al 
oferente que presente su oferta primero en el tiempo en la plataforma de 
DETERCONSA. 

 
El personal objeto de evaluación ofrecido será el que deberá ejecutar el contrato, este 
solo se podrá cambiar de manera excepcional cuando DETERCONSA. autorice por 
eventos justificados y debidamente acreditados. En este evento, que requerirá de la 
demostración correspondiente, y cuya valoración constará en un informe elaborado 
por el supervisor que estudie la circunstancia, el interventor presentará las hojas de 
vida del aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la entidad. 
 
El profesional que reemplace la hoja de vida del personal evaluable debe cumplir con 
los requisitos mínimos descritos en el presente documento y tener las mismas o 
mejores condiciones de experiencia y formación académica que tenía el profesional 
que se evaluó y asignó puntaje durante el proceso de selección. En todo caso, 
DETERCONSA se reserva el derecho de aceptarlos o no. 
 

 
3.11. ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN ACEDÉMICA DEL 

EQUIPO OFERETADO 
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Para la acreditación de la formación académica de cada uno de los profesionales 
propuestos, el oferente debe: 
 
Adjuntar copia del acta de grado, o el diploma de grado, y de la tarjeta profesional o 
de la matrícula profesional (según aplique). Para extranjeros copia del documento 
equivalente a la matricula profesional o carta que sustente que no se requiere y copia 
del pasaporte. 
 
Nota: El oferente deberá presentar la matrícula o tarjeta profesional y el certificado 
vigente de la vigencia profesional y antecedentes disciplinarios expedido por la 
entidad competente (cuando aplique de conformidad con lo reglado por la 
normatividad vigente para cada profesión). En caso de que la tarjeta o matrícula 
profesional no indique la fecha de expedición, deberá aportar el certificado de vigencia 
de la tarjeta o matrícula profesional, expedida por el Consejo Profesional que 
corresponda. Dicho certificado debe estar vigente para la fecha de cierre del presente 
proceso. 
 
No obstante, el oferente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá presentar la convalidación del título académico y la autorización para 
ejercer del profesional ofertado de conformidad con lo establecido en la Resolución 
10687 de 2019 “Por medio de la cual se regula la convalidación de títulos de 
educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 6950 de 2015”, 
proferida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el 
territorio colombiano, de acuerdo con la normatividad vigente establecida para ello. 
En todo caso, la convalidación del título académico será un requisito habilitante para 
el oferente y el profesional ofertado. 
 
De igual forma, el oferente deberá presentar en relación con el personal, la 
autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia expedida por el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el caso 
de Ingenieros y profesionales afines.” 
 

3.12. ACREDITACIÓN VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y 
ESPECÍFICA DEL EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO 
 
Entiéndase por EXPERIENCIA GENERAL aquella obtenida por el ejercicio de la 
profesión desde el momento de la expedición de la matricula profesional de 
conformidad a lo señalado por la normatividad vigente, así: 
En cumplimiento del artículo 12 de la ley 842 de 2003, para los profesionales de la 
Ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia general 
profesional solo se empezará a computar a partir de la fecha de expedición de la 
matrícula o certificado de inscripción profesional. 
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Para los demás profesionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.2.3.7. 
del Decreto 1083 de 2015 la Experiencia Profesional, se contará a partir de la 
terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación 
profesional. 
 
Los soportes para acreditar las condiciones mínimas exigidas de la EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 
 
Opción 1: Deberá presentar certificaciones de los contratos ejecutados o cualquier 
otro documento expedido por la Entidad Contratante, que permitan en conjunto la 
verificación de la siguiente información: 
 

 Nombre del contratista que ejecutó el contrato. 
 Nombre del profesional propuesto en el presente proceso. 
 Cargo desempeñado por el profesional. 
 Objeto del contrato. 
 Fechas de inicio y terminación del contrato. 
 Firma del personal competente. 
 Datos de contacto de la entidad 
 Entiéndase por Entidad Contratante aquella Entidad de derecho público o 

de derecho privado que realizó la contratación. 
 
Opción 2: Deberá presentar certificaciones, constancias o cualquier otro documento 
expedido por el Contratante del profesional, que permitan en conjunto la verificación 
de la siguiente información: 
 

 Nombre del profesional propuesto en el presente proceso. 
 Cargo desempeñado. 
 Objeto del contrato. 
 Fechas de inicio y terminación del contrato. 
 Firma del personal competente. 
 Datos de contacto de la entidad 

 
Entiéndase por Contratante del profesional aquella persona natural o jurídica o 
Consorcio o Unión Temporal que contrató al profesional para la ejecución del contrato. 
 
Nota 1: En el caso en que el oferente (o alguno de los miembros del Consorcio o 
Unión Temporal en el caso de oferentes plurales o alguno de sus asociados o 
accionistas) sea quien certifique la experiencia de alguno de los profesionales por 
haber sido su Contratante, deberá adjuntar ADICIONAL a la documentación requerida 
en el presente numeral, los respectivos contratos o acta de terminación o liquidación 
donde conste la participación del profesional en el proyecto y existencia de la relación 
laboral y/o contrato de prestación de servicios entre el profesional y el contratante, o 
pago de parafiscales de la totalidad del periodo y/o periodos laborados como 
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empleado del mismo. DETERCONSA, se reserva la facultad de solicitar 
documentación adicional para verificar los requisitos de los profesionales. 
 
Nota 2: En el caso en que el oferente (o alguno de los miembros del Consorcio o 
Unión Temporal en el caso de oferentes plurales o alguno de sus asociados o 
accionistas) sea quien certifique la experiencia de alguno de los profesionales y este 
se encuentre actualmente vinculado laboralmente con el proponente, se deberá 
especificar de forma clara y ordenada en el o los documentos aportados con los 
cuales se pretende validar la experiencia, en qué contrato o contratos realizó el 
profesional las correspondientes experiencias, donde se pueda evidenciar que 
cumple con los requisitos particulares exigidos en el presente proceso. 
 
Nota 3: También es aceptado equivalente a la certificación de cumplimiento de los 
contratos ejecutados, copia de la respectiva acta de liquidación suscrita por las partes 
y de ella se extracte la información requerida del presente numeral. 
 
Nota 4: EL OFERENTE DEBERÁ IDENTIFICAR Y SEPARAR CLARAMENTE LAS 
CERTIFICACIONES QUE SE PRESENTAN CON EL FIN DE ACREDITAR 
EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE Y AQUELLAS QUE SE PRESENTA CON 
EL FIN DE ACREDITAR EXPERIENCIA ADICIONAL PARA CALIFICACIÓN. 
 
Nota 5: En el caso de que una certificación sea emitida por un Consorcio o Unión 
Temporal, se debe indicar los integrantes que conforman dicha asociación a través 
de la misma certificación, documento de constitución consorcial, copia del contrato 
celebrado, acta de liquidación o acta de entrega final de dicho contrato. 
 
Nota 6: En el caso de que una certificación sea emitida por un Consorcio o Unión 
Temporal, se debe indicar los integrantes que conforman dicha asociación a través 
de la misma certificación, documento de constitución consorcial o copia del contrato 
celebrado, acta de liquidación o acta de entrega final de dicho contrato cuando en 
alguno de estos documentos conste la conformación de dicha figura asociativa. 
 
Nota 7: En el caso en que una certificación aportada en los términos de la Opción 2, 
no indique fecha de terminación, la misma debe indicar el plazo de ejecución en el 
que el profesional desarrolló las actividades de la experiencia que pretende acreditar. 
De lo contrario, se tomará la fecha de expedición de la certificación como fecha de 
terminación. 
 
Nota 8: Únicamente se permitirán certificaciones de experiencia de los profesionales 
del contrato principal. Es decir, no se permite acreditar experiencia de profesionales 
certificados por medio de subcontratistas. Toda vez que para DETERCONSA no es 
válida la subcontratación 
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3.13. DISPOSICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO 
 
a) DETERONCSA. se reserva la facultad de solicitar documentación adicional para 

verificar los requisitos del profesional. 
 

b) En caso de no diligenciarse o no encontrase en los documentos aportados las 
fechas de inicio o terminación del contrato y expedición de la certificación con día, 
mes y año, DETERONCSA. tomará el último día de cada mes como fecha de 
inicio y el primer día de cada mes como fecha de terminación, y el último mes del 
año como mes de inicio y el primer mes del año como mes de finalización. 

 
c) La relación del personal objeto de evaluación deberá ser presentada por el 

oferente utilizando exclusivamente el Formato 10 EXPERIENCIA HABILITANTE 
DEL EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO, incluyendo la información allí 
requerida, la cual deberá ser soportada de conformidad con los criterios y 
condiciones establecidas en el numeral. EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
EQUIPO DEL TRABAJO OFERTADO y subsiguientes. 

d) El equipo profesional adicional al equipo de trabajo mínimo requerido que el 
interventor desee incorporar para la ejecución del contrato será de 
responsabilidad exclusiva de este y no asigna puntaje adicional ni reconocimiento 
monetario a cargo de DETERCONSA. 

e) En todos los casos, cualquiera sea el vínculo o título con que se ejerza la 
profesión, la experiencia profesional se computará en los términos establecidos 
por el Decreto 019 de 2012; la Circular Única de Colombia Compra Eficiente y la 
reglamentación específica para cada profesión en Colombia, así: “El Decreto – 
Ley 019 de 2012, establece que, para el ejercicio de diferentes profesiones 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional 
se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas 
con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computa a partir de la inscripción o registro profesional. 
Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en los que el objeto del contrato requiera 
el ejercicio de profesiones sujetas a regulación especial en razón a la alta 
responsabilidad y riesgo social que implica su ejercicio para la sociedad, como es 
el caso de las profesiones relacionadas con la ingeniería o de alguna de sus 
profesiones afines o auxiliares, la Entidad Estatal debe remitirse a lo establecido 
en la regulación específica acerca del cómputo de la experiencia”. 

f) En virtud de las normas del Código de Comercio, no se aceptarán cambios en el 
equipo mínimo de trabajo (salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente documentado); teniendo en cuenta que los mismos son un elemento 
de la esencia del respectivo contrato y modificarlos implica una modificación o 
mejora de la oferta. 
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g) En el caso que se presente(n) certificación(es) o constancia(s) que 
contenga(n) más de un proyecto, el oferente debe señalar claramente en su 
oferta, A través Formato 10 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL EQUIPO DE 
TRABAJO OFERTADO, cuál o cuáles de ellos aporta al proceso. 

h) Se deberán adjuntar los soportes en el mismo orden en que fueron relacionados 
al momento de diligenciar en los formatos: Formato 10 EXPERIENCIA 
HABILITANTE DEL EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO. 
 

NOTA 1: Si con posterioridad a la Selección del Contratista o a la suscripción del contrato 
sobrevinieren circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, que inexorablemente den lugar a la 
sustitución de alguno de sus miembros; el contratista deberá reemplazar a dicho integrante por una 
persona de iguales o mejores condiciones profesionales y de experiencia, so pena de la terminación 
del contrato por parte de DETERCONSA. En todo caso, el cambio del miembro del equipo deberá ser 
aprobado previamente por DETERCONSA., por escrito. 
 
NOTA 2: Los costos y gastos asociados a la vinculación, administración y desvinculación del personal 
que proyecta emplearse para la ejecución del contrato, incluidos salarios, prestaciones sociales, 
aportes parafiscales y al Sistema General de Seguridad Social, viáticos, seguros, indemnizaciones de 
cualquier orden, honorarios, bonificaciones y en general, todo emolumento, compensación y concepto 
asociado, conforme al ordenamiento superior y a los correspondientes contratos, así como eventuales 
variaciones en los mismos, durante todo el término de vigencia de aquel y hasta su liquidación 
definitiva, son de su cuenta, cargo y responsabilidad exclusiva del contratista. 
 

Criterios para seleccionar la oferta más favorable 
IV. CRITERIOS DE EVALUCIÓN, ASIGANACIÓN DE PUNTAJE  

 
El Comité Evaluador designado por DETERCONSA. para el presente proceso será el órgano 
responsable de la evaluación de las ofertas presentadas y de la determinación del orden de las 
mismas. Este procederá a calificar las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes, 
otorgándoles el correspondiente puntaje de conformidad con la evaluación de los factores ponderables 
que a continuación se establecen: 
 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Experiencia Adicional del 
oferente 

 
30 

Experiencia Adicional del 
Equipo de Trabajo 

 
18,5 

Formación Adicional del 
Equipo de Trabajo 30 

Apoyo a la industria 
nacional 

 
20 
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Vinculación de personas 
con discapacidad 

1 

Emprendimientos y 
empresas de mujeres 

0,25 

Mipyme 0,25 
Total 100 

 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes 
que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir 
de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a 
las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 
1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 
de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

4.1. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL OFERENTE 

La Entidad asignará treinta (30) puntos al Proponente que acredite experiencia específica adicional, 
en los siguientes términos: 
 

OPCIÓN  PUNTOS 
Adicional a la experiencia habilitante requerida, el proponente debe 
acreditar OCHO (8) contratos adicionales cuyo objeto sea la de 
interventoría a la construcción y/o ampliación y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento de infraestructura vial. 
 
Cada contrato deberá estar inscrito en el RUP, y deberán acreditar 
la clasificación de los siguientes códigos UNSPSC: 81101500 

 
 

30 puntos 

Adicional a la experiencia habilitante requerida, el proponente debe 
acreditar CINCO (5) contratos adicionales cuyo objeto sea la de 
interventoría a la construcción y/o ampliación y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento de infraestructura vial. 
 
Cada contrato deberá estar inscrito en el RUP, y deberán acreditar 
la clasificación de los siguientes códigos UNSPSC: 81101500 

 
 

15 PUNTOS 

Adicional a la experiencia habilitante requerida, el proponente debe 
acreditar DOS (2) contratos adicionales cuyo objeto sea la de 
interventoría a la construcción y/o ampliación y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento de infraestructura vial. 
 

 
 

5 PUNTOS 
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Cada contrato deberá estar inscrito en el RUP, y deberán acreditar 
la clasificación de los siguientes códigos UNSPSC: 81101500 

 

4.2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 
 
El proponente que además de la experiencia habilitante para el DIRECTOR Y PARA LOS 
RESIDENTES DE INTERVENTORÍA, demuestre experiencia adicional que cumpla con las siguientes 
condiciones, obtendrá una puntuación así: 
 

OPCIÓN 1 PUNTOS 
DIRECTOR DE INTERVENTORIA 
El proponente que acredite para el director de interventoría, dos 
contratos adicionales a los presentados en los requisitos 
habilitantes, y que sean referentes a la interventoría a proyectos de 
infraestructura educativa. Se le otorgara 10 puntos. 
 
RESIDENTES DE INTERVENTORIA 
El proponente que acredite para los residentes de interventoría, dos 
contratos adicionales a los presentados en los requisitos 
habilitantes, y que sean referentes a la interventoría a proyectos de 
infraestructura vial. Se le otorgara 8,5 puntos. 

 
 

 
 
 

18,5 puntos 

OPCIÓN 2 PUNTOS 
DIRECTOR DE INTERVENTORIA 
El proponente que acredite para el director de interventoría, un 
contrato adicional a los presentados en los requisitos habilitantes, y 
que sea referente a la interventoría a proyectos de infraestructura 
educativa. Se le otorgara 5 puntos. 
 
RESIDENTES DE INTERVENTORIA 
El proponente que acredite para los residentes de interventoría, un 
contrato adicional a los presentados en los requisitos habilitantes, y 
que sean referentes a la interventoría a proyectos de infraestructura 
vial. Se le otorgara 2 puntos. 

 
 

7 PUNTOS 

 

4.3. FORMACIÓN ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 
 
Para la evaluación de la formación académica del director, Residente y alguno de los asesores 
(Estructural, Geotecnista) de la Interventoría se empleará la siguiente tabla de valores: 
 

CRITERIO PUNTOS 
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DIRECTOR DE INTERVENTORIA 
Si el director ofrecido, presenta adicional al perfil solicitado, una 
especialización Técnica en interventoría. 
 
RESIDENTES DE INTERVENTORIA 
Si uno de los residentes ofrecidos, presenta adicional al perfil 
solicitado, una especialización Técnica en interventoría. 

 
 

 
 
 

20 puntos 

ASESOR (ESTRUCTURAL O GEOTECNISTA) 
Si el asesor ofrecido, presenta adicional al perfil solicitado, un 
doctorado en áreas de Geotecnia o Estructuras 
 

 
 

10 PUNTOS 

 

4.4.  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
51 del Decreto Ley 019 de 2012 y según lo establecido en el Decreto 680 de 2021, con el fin de apoyar 
la industria colombiana se otorgará un puntaje máximo de VEINTE (20) PUNTOS a los oferentes que 
incluyan en su oferta la promoción de servicios nacionales o con trato nacional, y la incorporación de 
componente nacional en servicios extranjeros.  
 
Los Oferentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por:  
 
(i) Servicios Nacionales o con trato nacional, o por  
(ii) La incorporación de servicios colombianos.  
 
DETERCONSA en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por: 
 
(iii) Servicio Nacional o con Trato Nacional y por  
(iv) incorporación de servicios colombianos.  
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 10 

 
Nota: Los puntajes establecidos en la tabla anterior son disyuntivos, en ningún caso un Oferente podrá 
obtener puntaje por ambas circunstancias. 
 

4.4.1 PROMOCIÓN SERVICIOS O CONTRATO NACIONALES 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 1º. del Decreto 680 de 2021 que señala lo siguiente: 
 
“(…) En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 
ser ofertado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un oferente plural conformado 
por estos o por estos y un extranjero con trato nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de 
personal colombiano, según corresponda.  
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o un oferente plural conformado por estos, sin que sea 
necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. (…)” 
 
Debido a la especialidad del objeto del contrato, en este Proceso de Contratación, para el otorgamiento 
de puntaje no habrá bienes nacionales relevantes. Por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la 
industria nacional a los oferentes que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto 
contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al 
menos el cuarenta por ciento (40%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato, de 
conformidad con el Decreto 680 de 2021, asignándole VEINTE (20) puntos a la oferta.  
 
En el caso de Oferentes Plurales cualquiera de sus integrantes podrá vincular el cuarenta por ciento 
(40%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Para que el oferente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 
que se indique en el documento de invitación, alguno de los siguientes documentos, según 
corresponda:  
 
a) Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del oferente.  
b) Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
c) Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 
emitido por las Cámaras de Comercio.  
 
Para que el oferente extranjero con trato nacional obtenga puntaje por trato nacional podrá acreditar 
que los servicios son originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 
aplicables al presente Proceso de Contratación, información que se acreditará con los documentos 
que aporte el oferente extranjero para acreditar su domicilio. 
 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el presente Proceso de Selección de manera 
singular o mediante la conformación de un oferente plural, podrán definir en su oferta si se acoge a la 
asignación de puntaje anteriormente descrita o cualquiera de las reglas de origen aplicables según el 
Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que corresponda. En aquellos casos en que no se 
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indique en la oferta la regla a que se acoge para la asignación de puntaje, la Entidad lo asignará de 
acuerdo con lo señalado en el presente numeral. 
 
Si el Oferente Extranjero con Trato Nacional se acoge a las reglas de origen aplicable según el Acuerdo 
Comercial o la normativa comunitaria que corresponda, deberá aportar todos los documentos 
necesarios para soportar dichas reglas. 
 
NOTA: La entidad asignará los VEINTE (20) puntos por promoción de servicios nacionales o con trato 
nacional al oferente plural, cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores condiciones. 
Cuando uno de sus integrantes no cumpla con estas no obtendrá el puntaje Promoción de Servicios 
Nacionales o Trato Nacional.  
 
Cuando uno de los integrantes del oferente plural no cumpla con las condiciones descritas en este 
numeral, no obtendrá puntaje alguno, por este concepto.  
 

4.4.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 

 
DETERCONSA asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los oferentes extranjeros 
individuales y estructuras plurales sin derecho a trato nacional, que incorporen el porcentaje de 
personal calificado colombiano como se describe a continuación: 
 

Personal calificado del contrato Puntaje 
Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 0 
Más del 80% hasta el 85% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 5 
Más el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 7 
Más del 90% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano 10 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una 
institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del Oferente debe diligenciar el formato que se indique en el Documento de Invitación, en 
el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a 
dichas personas en caso de resultar Oferente Seleccionado del proceso. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
DETERCONSA únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Oferente que presente el formato establecido por el Grupo Procesos de Selección 
en el Documento de Invitación, no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios 
Nacionales, Trato Nacional. 



 

 

ESTUDIO PREVIO 

 
 

 

68 
 

4.5.  VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 
términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 
392 de 2018).  
 
Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por 
la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la 
fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad 
en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio 
de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del integrante 
del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 
para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a 
certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el 
numeral 3.5.8, sin importar si la experiencia es general o específica. 
 
El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para el proceso de contratación.  

4.6.  EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 
debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 
será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta 
para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
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La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

4.7. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o 
la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 
Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en 
cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar 
la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 
certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero 
(0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
NOTA: En el evento que la subsunción del RUP solo sea para dar cumplimiento a el requisito que 
indica que la fecha de expedición del certificado no sea mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha del cierre del Proceso de Contratación, no se aplicara lo dispuesto en la parte final del inciso 
segundo de este numeral. 
 
Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad Estatal analizará y valorará la información 
allegada por el proponente, con el fin de establecer si efectivamente se trata de únicamente una 
aclaración o actualización de fecha de expedición del certificado del RUP, caso en el cual se podrá 
otorgar al proponente el puntaje por este criterio. 
 

4.8. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de 
acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al 
Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 
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4.8.1 y con los documentos señalados en la sección 4.8.2 del Documento de Términos y condiciones. 
Por tanto, este criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para 
el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los 
integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los 
numerales anteriormente citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de 
familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse 
el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 13A – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 
mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada 
de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 
cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
  
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
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de 2012, diligencien el «Formato 7 – Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante 
el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 
al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 13 B – Vinculación de 
personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 13C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad del 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
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para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los pagos realizados 
por el empleador.  
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 13C – 
Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador 
– Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 13 C 
– Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
(Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de 
Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad del juramento, diligenciará el «Formato 13D – Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» mediante el cual certifica las personas 
vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
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para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su 
constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 7- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
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que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán el «Formato 13E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que 
el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del 
juramento, el «Formato 13E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 
(personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de 
las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de 
la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 7- Autorización para el tratamiento de datos personales» 
mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del 
presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
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diligenciará el «Formato 13 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la 
gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que 
participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el Proponente Plural. 
(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, 
para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata 
el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 
modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 7- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 
al momento de su presentación.  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que 
se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 
las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad del juramento el «Formato 10 G- 
Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
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Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite 
la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 13 H – Acreditación Mipyme», suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en 
los términos del numeral 8.  

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo 
de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más 
proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado 
primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de 
estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) 
de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el 
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número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 
selección final. 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia 
entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá 
al Proponente con el mayor número asignado. 
Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 
ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 
compatibles con los mencionados Acuerdos. 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 
ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos 
en el presente numeral. 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada 
con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por 
experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia 
general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV).  
 

Análisis de riesgo y forma de mitigarlo 
De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en el Documento de Términos 
y Condiciones se deberán incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 
involucrados en la contratación. Los riesgos que eventualmente se puedan presentar en el desarrollo 
del objeto contractual, fueron estimados, tipificados y asignados en la Matriz No. 3, la cual se elaboró 
de acuerdo con los lineamientos señalados en el Manual de contratación.  
 

Garantías 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
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En la oferta debe obrar una garantía de seriedad de la misma, expedida a favor de DETERCONSA - 
La Administración Municipal de Tocancipá deberá ser incluida como asegurado y/o Beneficiario, por 
una Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o una garantía 
bancaria, o una fiducia mercantil en garantía, endoso en garantía de títulos valores depósito de dinero 
en garantía. Dichas garantías deberán constituirse dando aplicación a lo preceptuado en el Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad debe tomarse así: 
 

 Asegurado / Beneficiario: El MUNICIPIO DE TOCANCIPA NIT. 899.999.428-8 / 
DETERCONSA 

 Cuantía: Diez por ciento (10%) del PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
 Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente 

proceso. 
 Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el 

oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un 
Consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del Consorcio o Unión 
Temporal (indicando a todos y cada uno sus integrantes). 

 
DETERCONSA hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta cuando el oferente favorecido con la 
adjudicación se abstenga de: 
 
a. No suscribir el contrato sin justa causa por parte del oferente seleccionado, en los términos 
señalados en el presente pliego de condiciones. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 
en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de 
tres (3) meses. 
c. La falta de otorgamiento por parte del oferente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida 
por DETERCONSA para amparar el incumplimiento de la obligación del contrato. 
d. El retiro de la oferta después de vencido el termino fijado para la presentación de las ofertas. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, 
DETERCONSA podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la oferta, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de ésta constituye 
aceptación plena, por parte del oferente, de todas las previsiones de los pliegos de condiciones y de 
que se compromete a celebrar el contrato en el evento en que su oferta sea considerada la más 
favorable. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la oferta de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 de 
2018. 
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GARANTÍA CONTRACTUAL 
  
Por la naturaleza del contrato, su objeto, la cuantía, DETERCONSA considera conveniente y necesario 
amparar el riesgo por el cumplimiento de las obligaciones contractuales que le competen al futuro 
contratista, en consecuencia, se hace necesario que en la futura contratación se amparen los riesgos 
que se señalan a continuación y en aras de garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas 
del contrato. 
 
El futuro contratista se obliga una vez perfeccionado del contrato, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, como mecanismo de cobertura a constituir a favor del 
MUNICIPIO de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, una cualquiera de 
las siguientes garantías: 

 Póliza de seguros 
 Patrimonio autónomo 
 Garantía bancaria. 

 
El contratista deberá mantener vigente las garantías y será de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de su constitución. DETERCONSA, podrá solicitar a la Aseguradora o garante la 
prórroga o modificación de las garantías a cargo del contratista, cuando éste se negare a hacerlo, 
valor que se descontará de las sumas a él adeudadas. 
 
Las garantías que amparan los posibles perjuicios contractuales o extracontractuales se solicitan 
conforme a las circunstancias propias de cada proceso, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del Decreto Único Reglamentario No.1082 de 2015. 
 
La garantía constituida por el contratista deberá contener el siguiente amparo: 
 
 Cumplimiento del contrato: En cuantía equivalente al veinte por diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato, con vigencia igual al plazo de este y seis (06) meses más, contados a partir 
de la Suscripción del contrato. 
 
Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: el incumplimiento total 
o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; el cumplimiento 
tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; y el 
pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 

 Salarios y Prestaciones Sociales Legales e Indemnizaciones Laborales, por una suma 
asegurada igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y vigente por el término de 
duración del contrato y tres (3) años más 

 




